
Año X Il.-N úm . 3,469. Martes 23 de Mayo de l871. Año X n.—Núm. 3,459.

5*

Vobis etium  m érito  acepta re ferim us, qui tam  f tre n u e  relígioDis, et 
ju s t i l ia  p a rtes cueudas su scep is tis ........ DIARIO CATÓLICO, APOSTÓLICO, ROMANO

D eu m q u e , c u ju s o a u s 'u n  a g itis , ro g am u s iil vus io  pro p o sito  c o n f lrm e t 
— P ío IX al Director y  redacten es d e  Ei. P i,.-.sa>iiento E sfañ o l.

Precios de sdscricior.— En M adrid, 1 9  rs. al m es.— En Protñncias I I  rs . ai raes, y  5 0  por tr im estre  en casa de los com isiona­
dos, y  1 5  rs. al m es y  4 9  el tr im e stre  en  la adm in istrac ió n .— En el E xtran jero :  7 0  r s .— En U ltram ar  OO rs. tr im e s tre .— La 
adm in istrac ión  no responde de ios sellos que se le rem itan  en carta  sin certificar.

PcRTOs i>E SDSCRICIOR.— M udríd: En la adm in istrac ión , calle de Pelayo, núm eros 3b y íO, cuarto  p rincipal de la d e rech a.— P rovin ­
cias: En los puntos que  se anunoian  el últim o dia de cada raes.— París: Agencia franco-española de D. C. A. Saavedra, S5, ru e  T ait- 
b ou t.— No se devuelve n ingún  m anaeorito .

JUBILEO PONTIFICIO.
OFRENDAS A PIO IX.

Suma anterior.............................
ASaSTRO, FROVIRCIA DE ALAVA.

D. Manuel López...........................................
D. Andrés U zquiano.....................................
D. M anuel López............................................
Doña Angela M urga........................................
D. José Fernandez .........................................
Doña Cayetana M arquinez..........................
D. Marcelino A b erastu ri.............................
D. Juan  Portilla .............................................
D. Cosme L o p a z ...........................................
D. Pedro López........................................  .
D. Vicente M ontes..................................   .
D. Andrés Luso..............................................
Doña Pauta E reña. . ? ..............................
D. Daniela M arquinez...................................
D. Gregorio Gómez........................................
D. Nemesio Zaita...........................................
D. Agustín F ernandez..................................
D. Leandro Zaita...........................................
D. Ju lián  Argote............................................
D. Isidoro U rm en eta .....................................
D. Gregorio Zaita...........................................
D. Bernardo R uiz...........................................
D. Lino Portilla ..............................................
D. Francisco A rraentia ................................
D. Benito A rbe................................................

20.631

VILLA.NDIEGO, PROVINCIA DS BDRCOS.

D. Pólice rpo Izquierdo, Párroco, . .
D. Juau  Galerón , alcalde.........................
D. Pedro González y 's u  fam ilia. . . .
D. Gregorio González y su familia. .
D. Angel In fan te ...........................................
D. Diego Rodriguez.......................................
D. Baldomero G alerón......................... ,
D. Félix Q uintano..........................................
D. Fernando H u rtad o ...................................
D. Victoriano G arcía.....................................
D. Santos H urtado.........................................
D. Félix D ueñas..............................................
D. Timoteo H urtado.
D. Márcos G arcía...........................................
D. Manuel Galerón.........................................
Doña Ju liana González...............................
D. León Santa M aría.....................................
Doña G ertrud is G arcía...............................
Doña Marina González...............................
D. Victoriano H urtado...............................
D. José In fan te................................................
Doña María Hortega......................................
D. Tomás Santa M a r i a . .........................
D. Francisco Galerón....................................
D. Iñigo G arcía...............................................
D. Vicente Galerón González. . .
U. Rafael Galerón..........................................
D. Lorenzo R o d r íg u e z ..............................
D. Nemesio González...................................
Doña Tomasa González..............................
D. Bonifacio M artínez..................................
D. Miguel González.....................................
D. Benito González, regidor.......................
D. Anselmo G utiérrez ...................................
Doña Gabriela Santa .Marta.........................
D. Vicente Q uintano .....................................
D. Manuel H errera ........................................
D. Pedro Q uin tano ........................................
D. Rafael Infante ............................................
Doña Catalina R odríguez.............................
D. Remigio Infante, regidor.......................
D. Gelestino Infan te......................................
Doña Josefa Infante .......................................
D. Vicente Galerón G utiérrez. . . .
D. Simón Pascual...........................................
Doña Ju liana  G arcía.....................................
D. Ramón Galerón.........................................
D. Mariano Ortega..........................................
D. Sebastian H urtado ...................................
Doña Rufina y  Feliciana H urtado. . .
D. Manuel H urlado........................................
b. Justo Galerón.............................................
D. Santos González........................................
D. Vicente H artado. .  .........................
Doña María .álcalde................................   .
ó . Eusebio Pardo , .
Doña Victorlana In fan te ..............................
Doña Jacoba Infan te  , .
Doña María González.....................................
b- Ferm ín M artínez. . . . . . .

b . Santiago Ferm osetli, de Aldeadávila.
S. P. y U.......................................................
D. Marcelino Cillero, Párroco de C ihuri. 
b . José ü r ia r le , católico, apostólico, ro ­

m ano .............................................................
b . Ferm erio Angulo, hijo sum iso de la

Iglesia...........................................................
Un católico, apostólico, rom ano, de Ber­

nardos, provincia de Segovia. . . .
D. Miguel M aquirnain, Presbítero , de 

N avarra ........................................................
C. M. G., Párroco de Santa M aría, Mé- 

r id a ................................................................
D. Pascual Mas, Villajoyosa.......................
D. Francisco Clotilde Serradillo  y  Alcá­

zar, sordo-m udo, n a tu ra l de P lasen- 
c ia , E x trem adura , católico, apostóli­
co, rom ano....................................

Dos Sacerdotes, am antes hijos del Papa-
Rey.................................................................

F r. V. S ., carm elita  calzado......................
D. Pedro Alonso Reinóse, Toro. . . .
Un exclaustrado............................................
J . F .....................................................................
D. José Cirilo Fernandez, Brozas. . .
Su discípulo D. Damian López. . . .
D. Pantaleon Z árate, Coadjutor de Q uln-

tanilla  San G arcía....................................
D. Evaristo de la Fuente  y Morales,

de íd em .......................................................
D. Román M artínez.......................................
b .  Hilario Caño..............................................
b . Toribio M artínez..........................
b .  Luis Millan y  G arcía, P resb ítero ..
b. Matías Arias, de .Astorga......................
Seis católicos, apostólicos, rom anos. .
b . Manuel Carro, P resb ítero ......................
b. Felipe Rivera, C ura párroco. . . •
Idem por encargo de D. Pablo Anglerill,

distinguido católico..................................
b .  Francisco M artínez González, Gieza,

provincia de M urcia.................................
b .  Lorenzo Marin Peñafiel, de id. id. . 
b . Rafael de la T orre, católico-m onár-

quico de A lm ería......................................
b . Antonio Diez Ferm oselle, Párroco de 

Espadada......................................................

6
2
S
1
i
i
i
i
1 
8 
5

12
2
1
2
1-50
2
2
1
•i
2
1
2
1-50
l

20
16

3 
5 
i
1
2

ici
1
4-12
4
2
4
6-12
9

24
12

1
5 
2 
1
3
4
1-50 
4
2-06 
4
1-75 
4
1

10
4
5 
8 
2
4
5 
1 
2 
1
4
5 
1 
2
3 
1 
2 
I
0

10
2-50  
8
1 
1
4
4 
1 
1
5
2-59

10
16
10

10

10

100

20

too
10

61
100

30
20

200
12

4

10

20
12

8
80
20

160
60
20
60

320

40
20

20

12

Los sem inaristas congregantes de la In ­
m aculada y de San Luis Gonzaga, en 
el Sem inario concHiar de C iudad-R o­
drigo ..................................................... 82

Varias señoras piadosas de la m ism a
ciu d ad .................................................  42

D. Victoriano Santibañez, Casar de Pa­
lom ero...........................................................  8

D. Pablo Sanvicens, Párroco ........... 18
D. Pedro Benezet, Párroco ............... 10
D. José Can.it, P resb ítero ............................ 1 2
D. Ramón Rey, Párroco. . . , - . 4
D. José A zam ar, Párroco............... 4
D. Ja im e  Sala, P resb ítero .................  4
D. Joaquín Tellosa, Presbítero . . . .  2
D. Eduardo de Mendoza, Cura de la

M anchita.......................................................  tO
D. Cárlos Paredes, P resb ítero  beneficia­

do de G uareña ...........................................  40
D. A ureliano Viso y Arias , Párroco de

Carrion de C alatrava............................... 10
Un víctim a de la revolución. . . .  20
D. Domingo Millan L le ren a , dos lám i­

nas del em préstito  pontificio de 1.“ 
de O ctubre de 1860, núm eros 51,718 
y 51,719 con sus respectivos cupones 
desde Marzo de 1864; su valor nom i­
nal 100 francos cada u n a .........................  760

Dos católicas, apostó licas, rom anas. . 80
D. Antonio M. M...........................................  1
D. Ricardo Alonso, Olmeda de la Ce­

bolla...............................................................  25
D. Francisco S e rrad illa ............................... 8
Doña Agueda L arraguctas, Pam plona. 4
Doña M artina Gil, id .....................................  4
D. Santos L arrag e ta , id ............................... 74
V. S ................................................ , • • • o-iiO
Un susoritor á la revista  A lta r  y  Trono 

de M auratar que  se encom ienda ó las 
oraciones de Su Santidad. . . .  8

D. Félix R odriguez, Párroco del Es­
p in a r...............................................................  30

Total............................... 23 797-50

(Sigue abierta ta susericion hasta el 31 de M ayo.)

CORTES.
.««leiVAUo.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  22 
de M ayo de 1871.

p r e s id e n c ia  d el  EXCMO. s r . D. f r a n c is c o  s a n t a  CRfZ.

Abrióse la sesión á  las tres m enos cu arto , leyén­
dose y aprobándose el acta de ta an terio r.

Entrando en la órden  del d ia , se aprobaron sin 
debate las actas da los Sres. Salam anca, García 
B nz, Lachica, Obispo de Tarazona, Obispo de la H a­
bana, Cora y  D. Ramón Farás.

Se aprobaron tam bién  sin  debate los d ictám enes 
presentados el sábado por la comisión de incom pati­
b ilidades é incapacidades.

Se leyeron varios otros d ictám enes de la comisión 
de incom patibilidades relativos á  los generales C ór- 
dova, Jovellar, Milans del Boscti, C ervino, Infante y  
Bassols, declarando com patibles el cargo qne e je r­
cen con el de senador.

Se levantó después la sesión.
E ran las tres.

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de M ayo 
cíe 1871.

p r e s id e n c ia  d e l  s r . o l ó z a g a .

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an te rio r, y 
fué aprobada.

E tS r . VIDAL Y LLOB.áTERA: Señor presidente, 
voy á an u nciar una interpelación  sobre la conducta 
seguida por el Gobierno con los deportados á las Ma­
rianas. Al llegar á Filipinas se les ha intim ado por 
tas autoridades que si no ju ra n  la Constitución oo 
tendrán pasaporto para la Pen ínsu la.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá en conocim ien­
to det Gobierno el anuncio  de la in terpelación  d e  su 
señoría.

E lS r . PASCUAL V CASAS: El sábado esperaba 
quo el señor m in istro  de la G uerra señalase dia pa­
ra con testar á mi iu terpelacion  sobre creación de un 
batallón franco en C ataluña. No habiendo S. S. se­
ñalado dia, la anuncio  de nuevo, reservándom e ha­
cer uso de mi derecho si no soy contestado.

El señor PRESIDENTE: Se pondrá  en conocim ien­
to del Gobierno.

El Sr. DIAZ QUINTERO: He recibido noticias de 
Sevilla que tienen relación con el órden público. De­
seo decirlas cuando esté presente el señor m inistro  
de la Gobernación. Adem ás, debo hacer una p re ­
gunta  al de Gracia y  Justic ia . Se ba negado sepul­
tu ra  en la provincia de Iluelva á una  persona por el 
m ero hecho de haber celebrado el m atrím onio civil 
antes del religioso. Deseo, pues, saber si el señor 
m inistro  de Gracia y Justic ia  va  á p resen ta r el pro­
yecto de secularización de cem enterios; por que  si 
no, no reproduciré  el de la teg istura pasada.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) apoyó una propo­
sición para que continuase el exám en del estado de 
las sociedades de créd ito  por una com isión de d i­
putados como la que  ya funcionó en las C onstitu­
yentes.

El Congreso la tomó en consideración y fuó apro­
bada, pasando ¿ las secciones para el nom bram iento  
de la com isión inspectora.

Se leyó una  proposición det Sr. Lostau:
Pidiendo al Congreso se sirva d eclarar que ha 

visto con profundo disgusto ta conducta del señor 
gobernador de Barcelona violando los a rtícu los cons­
titucionales que au torizan  á los c iudadanos para 
reun irse  y asociarse.

El Sr. LOSTAU: El últim o de vosotros, m e levan­
to hoy indignado an te  la conducta  crim inal de un  
gcbernador que desprecia las leyes y  atropella tos 
derechos de reunión y  asociación, consignados en la 
Constitución del Estado. Vo pertenezco á una clase 
tan vilipendiada como desheredada, á quien  se le 
ha negado toda especie de in s tru cc ió n , y sobre 
quien pesa lodo género de in justicias.

En Barcelona la libertad  de asociación y  reunión 
ha sido objeto de escarnio. M illares de ciudadanos 
estaban reunidos legalm ente, y apenas iban á ab rir  
sus sesiones cuando tos delegados del gobernador 
han d isuelto  la reunión bajo fútiles pretestos. En Ca­
taluña el obrero tiene conciencia de que la actual 
Organización liace pesar sobre él todos los deberes, 
privándole de todos tos derechos. Alli, usando de su  
libertad , han  querido asociarse para m itigar sus des­
gracias. AHÍ vereis acu d ir los obreros ¿ sus Ateneos 
para in stru irse ; y sin em bargo, esta reunión de vic­

tim as, que debiera in fu n d ir respeto á todos, es d i- 
suelln  por los agentes det gobernador.

Los presos y encarcelados lo han sido sin auto de 
ju ez  com petente: otros m uchos han sido d e s te rra ­
dos, y no concibo como un hom bre tan reconocida­
m ente inepto como el gobernador de Barcelona haya 
sido m andado ¿ aquella cap ita l, sobre todo cuando 
el S r. Rivero tuvo el buen tacto de separarlo .

Aquí hay diputados que han sido gobernadores 
de Barcelona, como los Sres. Escoriaza, Rios Porti­
lla y Moncasi: ellos han respetado tos derechos in­
d ividuales, y  así han  sostenido el órden ; porque en 
Barcelona no se tu rb a  et^órden cuando se respeta por 
la autoridad el derecho-, solo puede tu rb arse  cuando 
hay gobernadores como el Sr. Iglesias, y  capitanes 
generales como Zapatero y Uarainde.

Al ir  el Sr. Iglesias á Barcelona, haciéndose eco do 
rum ores ridiculos sobre proyectos de  la Internacio­
nal, ban sido presos tres ciudadanos franceses y en­
cerrados como crim inales, y después deterrados; y 
hemos tenido que  pasar por la vergiisnza de que en 
el ex tran jero  vean que  en una de las p rim eras c iu ­
dades de España hay gobernadores que no entienden 
de leyes.

Pero hay m ás, señores diputados: una m añana de 
Setiem bre de 1869, en Barcelona, las tropas ocupa­
ban las calles. Sin em bargo, el estado de guerra  no 
se habia proclam ado, y  á las pocas horas se m andó 
en tregar tas arm as á los nacionales. No habia habido 
m otín , no se habia turbado el órden. ¿Cómo se llam a 
ese procedim iento? ¿No es tiránico? ¿No hubo deseo 
de provocar al pueblo para desarm arlo? Gracias 
pueden da r los españoles al patriotism o de los que 
después lom aron las a rm as, si aun viéndose sin 
fuerzas form idables prefirieron rendirse á su scitar 
la guerra  civ il, como h u b ieran  podido suscitarla.

En los diferentes pueblos de Barcelona, en V illa- 
nueva, por ejem plo, hay  una  guardia negra pagada y 
m ovilizada con el m ismo objeto de provocar conflic­
tos. Alli so han detenido personas por et m ism o de­
lito que yo he com etido: todos fuimos am nistiados; 
pero á los pocos d ías los individuos del com ité re­
publicano de Villanueva fueron presos de nuevo, y 
uno de ellos, Ja im e Pi, ha m uerto  en la cárcel. Tal 
es, .señores, la situación  que  no impide los excesos 
de la partida de la Porra, y guarda toda su saña pa­
ra  personas inocentes y honradas.

Y, señores, si se q u ieren  ganar á toda costa tas 
elecciones en C ataluña, preciso es atreverse á todo, 
ra sgar francam ente la Constitución. El general Ga- 
ra inde, con un  batallón que tiene allí al m ando de 
u n  apóstata del partido  republicano, ha com etido 
toda clase de excesos. Alli, d u ran te  las ú ltim as elec­
ciones, este batallón constituyó sus secciones en v a ­
rios colegios, y algunos de sus individuos han ape­
lado á la am enaza y á la in tim idación, blandiendo 
sus arm as contra los republicanos.

Pero, señores, el hecho de haber prescindido el 
Sr. Iglesias de la diputación provincial, probaría su 
cinica inep titu d , si yo no ta hubiera probado ya. El 
capitán  general ha ocupado con tropa ta casa de ca­
ridad , y el gobernador se ha pyesto de parte  de la 
au toridad  m ilitar, üeúores, no parece sino que c a ís -  
ten  las leyes solo para ten e r et gusto de hollarlas. 
Voy á leer la exposición que presen ta  la diputación 
provincial de Barcelona. Dice así: (Leyó una exposi­
ción en que la diputación se queja de la actitud  hos­
til  del gobernador e iv il conlra los intereses de la p ro ­
v incia , y  pide a l Gobierno su  separación )

Pedimos, p ues, lib rem en te  ejercido , el derecho 
de asociación: la conducta de los indiv iduos de  la 
Internacional es clara: y o 'so y  individuo de esa so­
ciedad, y declaro que no nos separam os de la línea 
de la ju stic ia  y  de la m oral. Cum plo, pues, el deber 
que me han im puesto m is conciudadanos, y  conclu­
yo diciendo que si la libertad  de  reun ión  y asocia­
ción no se respeta, por m ás quo se cuente con el 
apoyo de la fuerza b ru ta  del ejército , los obreros sa­
brem os cu m plir con nuestro  deber.

Et Sr. B.áLAGUER: Gomo diputado por Barcelona, 
pido la palabra para defender á las dignísim as auto­
ridades de aquella provincia.

El señor PRESIDENTE: No tiene ta palabra, según 
reglam ento, m ás que  el au to r de la proposición, y el 
Gobierno si qu iere  usarla.

El señor m inistro  de la GOBERNACION defendió 
la conducta de las autoridades de Barcelona, decla­
rando que ai disolver asociaciones y no p erm itir 
c ie rtas reuniones lo hizo sin faltar á las leyes, p o r­
que se tra taba  de reuniones y  asociaciones cuyos 
propósitos y fines estaban fuera del derecho consti­
tucional.

Por lo dem ás era  n a tu ra l que  los d iputados pro­
vinciales de fiaroctona pidiesen la destitución del 
gobernador, porque se com prende que no les guste 
una autoridad que  vela por el ó rden  y por el cu m ­
plim iento de tos preceptos legales y por el respeto á 
lo existente.

Y respecto at estrañam ien to  de tre s  franceses, es­
taba justificada con solo decir que estaban con nom ­
bres supuestos corrom piendo á los obreros en n o m ­
bre de la Internacional y  faltando á las leyes del 
psis en que  vivían.

No sé si debo contestar á las calificaciones incon­
venientes con que el Sr. Lostau ha  honrado á las 
autoridades de C ataluña. S. S. tiene derecho á cen­
surarlas: lo que no puede hacer es denostarlas, in­
su ltarlas, como S. S. ha hecho. Se tra ta  de au to ri­
dades que ejercen funciones públicas y están  d istan­
tes de aquí.

Yo rebajaría  á aquellas au toridades si las defen­
diera  de los a taques del Sr. Lostau.

El Sr. PASCUAL Y CAS.áS. ¿Y ta Constitución?
El señor m in istro  da la GOBER.áCION: No autoriza 

á in su lta rá  nadie: á eso se oponen, no solo la Cons­
titución , sino hasta las leyes más vulgares de la 
educación m ás vulgar.

Puesto que la proposición del Sr. Lostau sólo se 
refiere al gobernador civ il, ¿por qué los insultos á 
la autoridad  m ilitar? Pero ¿ha dem ostrado S. S. que 
el gobernador civil haya a tentado al derecho de aso­
ciación? No: todo lo que ha hecho ha sido disolver 
una reunión que tenia por objeto a te n ta r  al derecho 
del trabajador y  a tropellar á tos obreros honrados 
que querían  acu d ir á los talleres. Han hecho bien 
las autoridades en disolver esas asociaciones, lo m is­
mos que las que tra tab an  de prom over artificialm en­
te las huelgas. El gobernador pidió los reglam entos 
y los nom bres de esos asociados; y com o estos no te ­
nian  gana de trab a r conocim iento con la autoridad  y  
ocultaron sus nom bres, no están  esas asociaciones 
dentro  de la Constitución.

El Sr. Lost.au rectifica.
) |E l Sr. GüLLON: Desearía decir algunas palabras 
at Congreso para defender á un  ausente ; defensa que 
atañe al honor de mi familia. Son tales las acusacio­
nes del Sr. L osiau......

El señor PRESIDENTE: No puedo concederá  V .S , 
la palabra, porque no lo perm ite  el reglam ento.

El Sr. GULLON: Conste que el Sr. Lostau, al p ro ­
n u n c ia r la palabra cinico, no debe saber lo que sig­
nifica en  castellano.

El Sr. GOMEZ; Ha dicho el Sr. Lostau que el go­
bernador de Barcelona ha disuelto o tra  asociación

carlista. Yo rae levanto para decir que el goberna­
dor píNihibió ta reun ión .

El Sr. PRESIDENTE: V. S. no tiene la palabra sino 
para una alusión personal.

El Sr. GO.MEZ: Conste que el gobernador prohibió 
ta reunión de la asociación católica en la Casa- 
Lonja......

El Sr. PRESIDENTE; No tiene V. S. la palabra, y 
ha concluido V. S.

El señor FIGUERAS: El señor m inistro  de la Go­
bernación lia hablado de una persona que ha h e ­
cho servicios grandes ó la libertad , y debo decir cuál 
es la causa de su  prisión , y  m ostrar que  el señor 
m inistro  de la Gobernación se ha equivocada co m ­
pletam ente.

El señor PRESIDENTE: No puedo p e rm itir  á S. S. 
q ue  siga en ese terreno .

El Sr. FIGUERAS; Yo me he levantado para dar 
las explicaciones que  p rueban  que  ol señor m in is­
tro  de la Gobernación ha estado inexacto. Si S. S. 
rae perm ite bab lar, en tres m inutos habré  probado 
esa inexactitud .

El señor PRESIDENTE: Yo no tendria  inconve­
nien te  en que  hablase S. S ., con tal que no sirviese 
de  p receden te......

El Sr. FIGUERAS: No quiero que la m ayoría cen ­
su re  al p residente, y renuncio  la palabra.

Puesta á votación ia proposición, no fué tom ada 
en consideración por 152 votos con tra  74.

El señor m in istro  de la Gobernación ocupó la t r i ­
buna  y leyó un proyecto de ley llam ando al servicio 
de las arm as 35,000 hom bres del últim o sorteo.

El Sr. Nocedal no apoyó su  proposición sobre los 
estados de sitio en  las Provincias Vascongadas y  N ar- 
v a rra , por h ab ar m anifestado el señor m in istro  de 
la Gobernación que  creía que este debate seria más 
lato y  más fundam entado luego que  el Gobierno lle ­
vase ¿ la C ám ara los expedientes sobre el asunto , 
con cuya m anifestación se conformó ei Sr. Nocedal, 
añadiendo que  él no rehusaba el debate y que lo 
aplazaba, re tirando  la proposición.

Leyóse una  proposición de varios dem ócratas para 
que no se adm itiera  n inguna o tra hasta que  estuv ie­
ra d iscu tida  y  aprobada la reform a del reglam ento.

El Sr. BECERRA: Pido la palabra.
El señor VICEPRESIDENTE (Herrera): Puede V. S. 

u sarla; porque hasta que  se haya tom ado ó no en 
consideración, no hay que dar cuen ta  de o tra que 
se ha presentado en la mesa.

El Sr. FIGUERAS; Y'o puedo c ita r á S. S. uu  p re ­
cedente  de que  o tra  proposición de  no há lugar á 
deliberar, que se presentó en las Córtes C onstilu - 
yenteo, se apoyó an tes que o tra  de D. Gabriel Ro­
driguez; y yo reclam o que eso suceda ahora, porque 
es una grave infracción del reglam ento la sota lectu­
ra  de ta proposición quo acaba de oír la Cámara.

El señor VICEPRESIDENTE (Herrera): Me parece, 
S r. F igueras, q*ie S. S está equivocado respecto del 
p recedente  que c ita . Pero si S. S. puede c itarle  més 
en detalle para que se busque, yo lo haré  consultar, 
porque ta m esa no tiene m ás deseo que seguir las 
p rácticas e.stablecidas.

El S r. F iaU E U .\S : aMo oo n rp d e  V. S. un  o n arto  
d e  h o ra  co n  ese ob je to?

Et señor VICEPRESIDENTE (H errera): Me es im ­
posible; el Sr. Becerra tiene la palabra.

El Sr. FIGUERAS ; Pues yo protesto con tra  eso, 
que es ilegal y a ten tato rio  de los derechos de los di­
putados.

El señor PRESIDENTE; O rden, Sr. Figueras. No 
tiene  V. S. la palabra; la tiene el Sr. B ecerra para 
apoyar la proposición.

El Sr. BECERRA: Señores d ipu tados  (M omen­
tos de confusión.)

El Sr. ELDU.AYEN; Pido la palabra para que se 
lea u n  articu lo  del reglam ento.

El señor PRESIDENTE; Se leerá cuando acabo el 
orador.

.Muchas voces: Si no ba empezado.
El Sr. ELDUAYEN: En cualqu ier estado de la dis­

cusión hay derecho de pedir que  se lea im articulo  
det reglam ento. Sostengo mi derecho, y pido á V. S. 
que le respete. Insisto en que  se lea el a rt. 111 del 
reglam ento.

El señor PRESIDENTE (a g itá n d o la  cam panilla): 
O rden, señor d ipu tado . Se leerá el articu lo  cuando 
acaba el orador.

El Sr. ELDU.AYEN; Reclamo mi derecho.
El señor PRESIDENTE: Llamo á V. S. al órden por 

p rim era  vez.
El Sr. ELDUAYEN: En Parlam entos m oderados, y 

con presidentes m oderados, se ha sostenido este de­
recho , y yo siento que  hoy S. S. no le reconozca.

(Momentos de confusión, en los cuales no se oye la 
voz del S r . Becerra que dirige algunas palabras  d la 
Cámara. Algunos señores diputados : A v o tar, á 
votar.)

Después de sen tarse  el Sr. Becerra, se leyó el ar­
tícu lo  1H  del Reglam ento.

Hecha la p regunta  de si se tomaba en considera­
ción ta proposición, se pidió por suficiente núm ero 
de señores d ipu tados que la votación fuera nom inal; 
y  verificada , asi, resu ltó  tom ada por 152 votos con­
tra  17.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r .  Figueras.

«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar que no 
há lugar á d e liberar sobre la an terio r proposición, 
por an ti-constilucional, por con traria  at reglam ento 
y por a ten ta to ria  á la sagrada in iciativa del d iputa­
do, que  es el derecho prim ordial en tre  todos nues­
tro s  derechos.

M adrid, 22 do Mayo de 1871.— E. F iguéras.— B 
Abarzuza.— Luis Blanc.— Forasté.— Rafael Serrano. 
— José G. Storni.— Aníano Gómez.»

El Sr. GONZALEZ CHERMA; Pido que se lea el a r­
ticulo  48 del reglam ento. (Se leyó.)

El señor PRESIDENTE; Cualquiera de los autores 
de la proposición puede apoyarla. (Momentos de agi­
tación.)

El Sr. FIGUERAS: Señor presidente, ¿me concede
S. S. la palabra?

El señor PRESIDENTE: Se la he concedido á su 
señoría.

Et Sr. FIGUERAS: Gomo la m ayoría me la niega, 
y  por lo visto aqu í hay dos presidencias ..

El señor PRESIDENTE: Señor diputado, S. S. pue­
de u sa r de su  derecho, seguro de que  la presidencia 
te sostendrá  eu él.

El Sr. FIGUERAS: Deseo saber si mi nom bre cons­
ta en la votación que  acaba de ten er lugav.

El señor SECRETARIO ('Ríos Portilla); No consta 
el nom bre de S. S.

El Sr. FIGUERAS; Como dije cuando so votaba, 
la razón por que yo no podia tom ar parte  en la vota­
ción, q u eria  saber si se habia puesto mi nom bre en 
la lista. Sabiendo que  no, me basta.

El señor SECRETARIO (Rios Portilla); En la vo ta­
ción no aparecen m ás que  los que  han dicho si ó no.

El Sr. FIGUERAS: Si me hubiera llegado la v o ta ­
ción, no hub iera  hecho o tra  cosa sino protestar 
con tra  este acto, que considero el m ayor atentado 
de una  m ayoría con tra  una m inoría. Para probarlo

basta leer el articulo  t i l  det Reglamento: yo pido 
que se lea. 'Se leyó.) Hay un Reglam ento y una re­
forma anunciada, y los autores de esa reform a, no 
contentos con e lla , han venido á q u e re r  p lan tear 
esa reform a sin los trám ites m arcados por el m ismo 
R eg lam en to ; han querido  ahogar por com pleto 
nuestra  voz, y b a stase  ha negado el derecho que un  
d ipu tado  tiene para hacer leer un articu lo  det Re­
glam ento.

La proposición que presentáis, señores de la m a­
yoría, .«e roflere indudablem ente  á una  cuestión re ­
g lam entaria: ó es una violación del Reglam ento, ó 
una reform a del mismo. Si es lo segundo, debe s e ­
g u ir  los trám ites que el Roglamento ordena, y  ser 
autorizada por las secciones como una proposición 
de ley; y si es una violación del R eglam ento, ¿cómo 
ven ir á proponerla? ¿Quercis fundar la d inastía  de 
D. Amadeo sobre una ilegalidad flagrante?

¡Ah, señores! Si fuésemos pesim istas, nos a legra­
ríam os de lo que estáis hacieudo; pero somos p a tr io ­
tas, nos in teresam os por este país, y vem os con do­
lor que no hay para vosotros ningún derecho si se 
opone ó vuestro  capricho. Y’o no conozco enem igos 
m ás declarados de la dinastía  que re ina  que vos- 
otrcs. Con vosotros basta y  sobra para quo sea de­
rogada bien pronto.

V habia, señores, tan to  in te rés en d iscu tir  esia 
proposición , que el señor m inistro  de la Goberna­
ción, tan  enem igo como es de tos tradicionalistas, 
tes ha pedido una  tregua; porque lo que  urgía era 
tap a r la boca á  los d iputados, im pedir que hablaran 
los republicanos, para decir luego que el Gobierno 
es m uy liberal y m uy parlam entario ; pero con los 
aditam entos de la partida de la Porra fuera y  de ta 
m ayoría aquí.

Yo no tengo que hacer otra cosa para defender la 
proposición de no ha lugar á d e liberar, sino re co r­
daros lo que ha sucedido aqui en o tras ocasiones 
con las reform as del reglam ento. El Sr. Bravo M u- 
rillo propuso una sem ojanse á la que proponéis hoy 
vosotros, y toda la parte  m énos reaccionaria  del p a r­
tido m oderado se levantó contra ella. Después vino 
otra vez el m inisterio  N arvaez-N ocedal, y  p resentó  
otra análoga, defendida por la voz del Sr. González 
Brabo. E sto es lo q u e  vosotros nos proponéis ahora.

Sé que me diréis que vuestro objeto es ev ita r que 
pueda tocarse á los derechos individuales; que que­
ré is q u s  eso no se d iscuta  á cada paso, porque en 
ese titu lo  de la Constitución estriban todas las liber­
tades públicas. Pero, señores, ¿puode decirse esto 
en sério? ¿No sabéis quo la reform a de la C onstitu­
ción puede in ten tarse  por una proposición ó por un 
proyecto de ley? Pues ¿qué le im porta al rey  que 
haya trabas para las proposiciones, si no las tienen 
los proyectos del Gobierno? ¿Tiene el rey m ás que 
v a ria r un m inisterio , si este, como yo creo, no se 
presta  á proponer que  se coarten los derechos indi­
viduales, y variarlos después sin trabas de n inguna 
clase?

Algunos de vo.sotros pensareis que eso es imposi­
ble, porque estaréis vosotros ahí para  im pedirlo ; 
pero ¿no tenéis e n  o u c i i t a  que es m uy fácil que  tos 
tradicionalistas autoricen  lo que puede a tacar á los 
derechos indiv iduales, y que nosotros lo hornos do 
au torizar tansbien, porque nosotros, que tenem os fó 
en ellos, creem os que son corno el acero, que ad ­
qu iere  m ás fuerza cuan to  más se golpea .sobre et 
y u n q u e ?  ¿N o com prendéis que aquella  fracción 
q u errá  discutirlos, y que nosotro.s no hemos de que­
re r  defenderlos como se defendería á un licenciado 
Vidriera?

¿De qué se trata? De reform ar el reglam ento. ¿Por 
qué  no acom odarnos á las prácticas que el regla­
m ento prescribe? Pues qué , ¿se ha visto n unca  que 
porque una ley tra te  de reform arse, deje de estar 
vigente? ¿No hemos tenido vigente el Código penal, 
no obstante que se trataba de su reform a? No; esto 
no es razón: la única razón que vosotros podéis 
alegar en vuestro  apoyo, es que el rey no puede 
d iscutirse; es decir, que habéis creado una legalidad 
tan débil, que es imposible que sufra  el com bate de 
la discusión.

El señor raini.stro de la GOBERNACION contestó 
al Sr. Figueras, negando que el sentim iento público 
estuviese al lado de las oposiciones, com > se dem os­
traba con actos diarios que enseñaban lo contrario . 
En cuan to  á la proposición del Sr. Becerra, creia que 
en nada atacaba al reglam ento.

El Sr FIGUERAS: Yo hablo hoy con m ucha vio­
lencia de  mi parto , porque tengo que rep rim ir la 
n a tu ra l indignación q u e m e  produce el ve r lo que 
aqui ha pasado; por eso ruego á la m ayoría que me 
dispense si m e excedo algún tanto.

El Sr. Sagasta es u n  hom bre m uy hábil; yo basta 
abora le he tenido por m uy hábil para trazar linea.» 
rectas y  cu rvas, curvas sobre todo; pero no le creia 
tan  hábil abogado. Cuantos te hayan oido habrán  di­
cho: «¡qué bien  ha defendido al reo el licenciado 
Sagasta!»

Dice S. S. que la proposición no ataca al Regla­
m ento. Pues q ué , ¿no estén en el Reglamento los a r ­
tículos 54, 55 y 56, que dan  u n  derecho á los d ipu ­
tados? ¿No establece la proposición u n  procedim ien­
to d istin to  del que m arcan  esos artículos? ¿No es un  
golpe de Estado proponer que este derecho se p ie r­
da, siqu iera  sea por un  dia?

Et Sr. BECERRA: Señor p residente, tengo que ser 
un  poco largo, y como falta poco tiem po , yo desisto 
de h ab lar hoy y podré hacerlo en u n  tu rn o  acerca 
de m i proposición.

El señor PRESIDENTE: En ese caso, el Sr. García 
López tiene  la palabra.

El Sr. GARCIA LOPEZ: Estaba, señores, diciendo 
á m is amigos los señores de enfrente  que aquí se 
sien tan , que el señor m inistro  de la Gobernación era 
hecho de encargo para esta m ayoría, cuando el se­
ñor m inistro  decía precisam ente que nosotros p re ­
sentábam os proposiciones absurdas con tra  cierta  ins­
titu c ió n , m ien tras el pueblo llenaba de flores ol car­
rua je  de D. Amadeo; y entonces se me o curría  que 
un m in istro  como el Sr. Sagasta no le encontrarias 
en ninguna de las ferias que por España se celebran .

El señor PRESIDENTE; Señor diputado, suplico á 
V. S. que se contraiga á la alusión.

El Sr. GARCIA LOPEZ; Pues bien, yo me ad m ira­
ba doblem ente de que u n  puñado de hom bres que 
pertenecen á la policía secreta  hub iera  recibido ór­
denes para a rro ja r flores en determ inado carrua je , 
y  de que ese heelio se c itara aqui; y por eso, y  a lu ­
diendo á la fra.se del señor m io i-tro d e  que el pueblo 
estaba con ellos, contesté; «luego verem os.»

Pero el Sr. Sagasta dice que  siem pre . stainos con 
am enazas; pero no, esas palabras no son am enazas, 
porque nosotros no tm eraos por qué .amenazar. Lo 
que hay es que se liab 'a  do graves aconiecim iontos, 
de peligros que am enazan, de suceso.» p róx im os, y 
digo yo: cuando estos vengan ya verem os tam bién 
de parte  de quién  esté et pueblo

Mis palabras se refieren , pues, á esos sucesos que 
no piensa provocar et partido republicano, y  á los 
cuales no sabe siquiera si toopv ia iá . Nosotros sabe­
mos que hay peligros para ol Gobierno, que hay pe­
ligros para la dinastia , para la m onarquía de don 
Amadeo, que está prendida coq a lfileres....

s i
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El seSor PRESIDENTE: Señor d ipu tado , llamo 
á  V. S. al órdeQ p/>r p rim era  vez.

El S r. GARCIA LGPEZ; Paeoto q u e  S. S. m e llama 
al órden porque digo que la dinaMÍ! e»li p re u jid a  
con alfileres v no puedo con tinuar, jo  me siento, 
dejando en la misma .situación aérea en que se en ­
cu en tra  el rey Amadeo.

El señor m .n istru  de la COBERN.ACION. Ei señor 
G a rd a  l.oper ha hublaJu .le m m istres de .-ricargo y 
do m in istros de fe r ia  Estas palabras n,- m e pai-eceu 
dignas de e s tes iiio , aunque  si propias de S. S.

Siendo propias de S. S ., no he de d ispensarles yo 
la  honra de  con testarlas, y me lim ito á relegarlas al 
pun to  que deben ocupar, no encontrando para ellas 
n inguno  m ejor q u e  la m ism a persona de S. S.

Por lo dem ás, señorrs, cuando un d ipu tado  en una 
sesión séri's de un P aríam rn to  se levanta A d ec ir e.s< 
de un m in istro  en  quien debe respetar, adem ás da 
la personali.lad, siem pre respetable, el cargo, n a d i 
tien e  do p a rticu la r que elevándose á más altas c o n ­
sideraciones haga lo mismo.

Por eso esas palabras no  m erecen á lo» d iputados, 
ni m erecerán  al pai- más que el desprecio, porque 
b ay  co.sas que deben respetarse por todos, no solo 
porque el respeto á ellas está en lodos los reglam en­
tos de todas las Cám aras, sino porque le im pone ade­
m ás la buena educauiou.

El Sr. GARCIA LOPE/: Solo tengo que dec ir al se­
ño r m inistro  después de  su» ú ltim as palabra», que 
las quo yo he pronunciado son las m ás dignas para 
su  señoría.

En seguida se leyó la proposición J e  no bá lugar 
á  deliberar, y fuó desechada nom inalm ente por 155 
votos con tra  107.

El señor PRESIDENTE: Estando acordado re u n ir  
las secciones para koy; hallándose pendien te  la p ro ­
posición del Sr. Becerra, y habiendo pasado las ho­
ras de reglam ento, áe va á  p reg u n ta r al Congreso si 
se  aplazará para m añana la rean io n  de secciones y 
la discusión pendiente.

El Sr. FIGUERAS; Sobre esa p regunta  pido la pa­
lab ra .

El señor PRESIDE-NTE: No hay palabra sobre eso: 
es una  sim ple pregunta  que hace la mesa á la Cáma­
ra , y el Congreso la resolverá como guste.

El S r. FIOÜF.RAS: Pues sobre eso se puede h ab la r, 
y  pido quo se p regunte  si pasa á las secciones la 
proposición del Sr. Becerra.

El señor PRESIDENTE; O rden, señor Figueras; el 
Congreso va á decid ir sobre la conducta  de la .Viesa; 
Los señores que digan s i  votan  que se aplacen hasta 
m añana la discusión pendiente y  la reunión de las 
secciones »

Pedida la votación nom inal, se acordó afirm ativa­
m ente  po r l í l  votos con tra  48.

El señor PRESIDENTE: Quedan aplazadas para 
m añana la reunión de 'secciones y la d scusion pen­
dien te . La reunión de secciones se sobreentiende 
que  ha de ser de.spues de la sesión, pues qne para 
después de la .se.sioii estaba señalada hoy

El Sr. OCHOA; En la reunión de seccione» se ha 
de  decid ir de la suerte  de dos com pañeros nuestros. 
Los tribunales habilitan  las noches para ev ita r á los 
presos m ayor torm ento .

Yo suplico al señor presidente que por s í, ó con­
su ltando  á la C ám ara, acuerde la reunión de seccio­
nes á prim era hora.

El señor PRE.SIDENTE: La Cámara ha votado ya 
sobre ese punto . M iñana se d isc u tir in  tos d ictám e­
nes de actas y los asuntos pendientes, y se re u n i­
rán las secciones después de la sesión.

Se levanta la de hoy.
Eran las ocho.

españoles es ya supórflua la ijem ostracion de  la 
incotnp»t'bilida-1 que exisi» en tre  la verdad .ra  m o­
narqu ía  V el P e ro h a y  lodav ia  espT itn»
fu p  rtiriá les ó •vui'il.ts q u “ - i-ñ an  con ii h am al­
gam a más tm p 'i-i'i e aun que i., mdi ad a , eaio e», 
-II hm 'er c i'm | atd ile  el lasordeu y ia licencia OQ el 
ó r ieii mor:.! y .jo «ji lirdon lega! con «I ó rden m a- 
l. .I.il, eu uua pa a b iu . hay qiiiei! sueña con hacer 
com patihies lo? pruu-ipio» Consigna lo» eu la Cofis- 
liiui-ion de  1869 con la lra¡iuui:idad  m aterial. La 
insensatez de seniejanio propósito la sos.iecha por 
lo m enos el S r S ag asla , cuando am enaza á los re - 
pubücauoá diciéudoles que los pueblos ab an d o n a­
rán  los derechos individuales optando por la m o­
narq u ía . Aquí e s tá , pues, la defensa d» la conducta 
da IOS p a iiiu ario s  de  la m uiiarquía tradicional. 
¿Q ué haceinoa nosotros? ¿Q uó hacen  nuestros am i­
gos en las Córlet? Unos y otros puede decirse 
que  nos lim itam os á ped ir la observancia  d e  la 
Lonstiiucion  que noso tros no hemos hecho; p e ­
dim os que  ia lib e rtad  bueua ó m ala no sea  un 
engaño, y que se respete  sin c o arta rla  en lo m ás 
mínimo ¿Tem e el S r. .Sagasta que así s e rá  impo­
sible ei G obierno? E sto  no es cuen ta  nue.-slra. «Hu- 
biéraislo  pensado a n te s , co n testarem os nosotros. 
A hora no leueis derecho  á quejaros si la libertad  
03 ahoga. E scoged; ó sucum bir de  p lé to ra  de li­
bertad  ó coucilar con tra  vosotros el odio de ia na­
ción e n te ra , com o violadores .sistem áticos d e  la le ­
galidad vigente.»

Este es el diiema por cuyos exiremos se ve es­
trechado el Gobierno con todo el órdea de cosas 
existente. En ese dilema está sintetizada la s itu a ­
ción política creada por los insurrectos de Setiem­
bre. N uestra posición es desem barazada y venta­
josa: con calma y firmeza, haciendo el pape! de 
fiscales de nuestros gobernantes, aplicando á sus 
actos la legalidad vigente, conseguiremos nuestro 
propó.sito.

Los pueblos sedientos de órden, al ver loa fru ­
tos del liberalismo, reniegan de él y optan por 
la monarquía, pero por la monarquía verdadera; 
no por la falsa monarquía del S r. Sagasta.

da La presidencia datestab 'e. 
tuno.
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LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y LA MONARQUIA.
Con motivo de la discusión promovida ol sábado 

por o l  S r. .Sánchez Ruano sobre elecciones m uni­
cipales, el Sr. Sagasta, contestando al orador re- 
poblicano, hubo de decir cosas que constituyen 
una defensa implícita de las doctrinas que por d i­
cha nuestra sustentamos.

El ministro de in Gobernación, que uo lia iia 
cido segurauR'iiie para el puesto que ocupa, tro­
cando ordinarism enie el papel de hombre de go­
bierno por e! de Iribuiui. no puede limitarse á de­
fender tranquilam ente los actos del ministerio. 
>Su carácter te lleva siempre á la agresión, y en 
Jugar do parar los golpes que le dirigen sus a d ­
versarios demostrando la folla de fundamento de 
su argnmeniaciüij, en lugar de ponerse á cubierto 
de los ataques, se lanza él mismo ai ataque. Esta 
táctica es tau perjudicial para ei ministerio, como 
ventajosa para ias oposiciooes. Los ataques de las 
minorías no son rechazados, y en cambio en los que 
les dirige el S r. Sagasla encuentran aquellas nueva 
ocasioD para herir al Gobierno. Asi se explica que 
las minorías se sieníau complacidas cada vez que 
«1 señor ministro de ia Gobernación se levanta á 
hacer uso de Ja palabra. ¡Cuántos buenos ratos les 
ha proporcionado el S r, Sagaslal

E u Ja sesión del sábado, el fogoso orador del 
banco a z u l, siguiendo su costum bre, por via de 
contestación al S r. Sánchez Ruano increpó dura­
mente á ios republicanos, y entre otras cosas les 
dijo; «Estáis haciendo odiosa la libertad, estáis de­
mostrando que ios derechos individuales son in- 
com patibl'Scon la m onarquía, y lo que va á su­
ceder es que los pueblos sedientos de orden, al ver 
los fruto» de los derechos individuales , renegarán 
de  estos y optarán por la moDarquia .» Si oo eran 
estas precisamente las palabras del S r. Sagasla, 
este era al ménos su sentido.

Los republicanos, al oir decir que estaban de­
mostrando con su conducta la incompatibilidad de 
los derechos individuales con la m onarquía, Leños 
de salisfaccion daban notorias muestras de asen ti­
miento, como quien dice: «Pues por lo visto no 
desempeñamos tan mal nuestro papel. Queremos, 
en efecto, dem ostrar que la monarquía es incom­
patible con los derechos individuales, y según el 
Gobierno la demostración resulta cumplida.»

Poro mucho mayor debe ser la satisfacción de 
los partidarios da la mouarqoia tradicional. N os­
otros, ouiiqiu cou aspiraciones opuestas á las de 
los repnblicauus, también queremos dem ostrar que 
los derechos individuales y la uionarquia sou m - 
compaiibles, y el señor minislio dé la  Gobernación 
nos iufunde nuevas esperanzas acerca dei éxito de 
nuestros ed'uetZ'ie, y nos alienta para perseverar 
en nuestro eoipeño diciéiidonos que los pueblos 
convencidos de aquella incompatibilidad abando­
narán los derechos individúale» y optarán por la 
m onarquía.

S i, eso mismo estamos diciendo nosotros siu ce­
sar, jór. Sagasla; que los pueblas al fin y al cabo 
optarán por la munarquia, renegando dei libera­
lismo, precisamente para ser libres, para vivir en 
paz. p ira  restablecer ei órden tan hondamente 
perturbado en no;s'.ra sociedad, para no ser escla­
vos de Unos pocos lurbulenlos y ambiciosos que, á 
trueque de conseguir algún medro personal, no va­
cilan en llevar á las naciones al borde del abismo 
S í, S r. Sagasta. nosotros estamos convencidísimos 
de que España es esencialmente monárquica, pero 
monárquica de corazon y con sinceridad, no mo­
nárquica de circunstancias.

Y aun poden.os de ir más al S r. Sagasta 
E spaña en su inmensa mayoría tiene ya h tclia su 
elección entre la monarquía y la farsa ae los dere­
chos individuales; para ia inmensa mayoría de los

FUNCION EX TR A O R D IN A R IA .

La sesión de ayer, según dicen los antiguos par­
lamentarios, ha sido la más escandalosa de cuan­
tas sesiones congresiics se han celebrado en Espa 
ña desde que hay sistema liberal.

Es imposible qne nuestros lectores puedan for­
marse idea de aquel infernal barullo, de aquella 
gritería espantosa, de aquellas ainenaz.as, dicte­
rios, insolencias, e tc ., e tc ., que se cruzaban de 
uaos bancos á otros, entre los imperceptibles cam - 
panillazosUel señor presidente.

¿Han estado nuestros lectores en alguna corrida 
da toros? A fuer de españoles, es seguro que ha­
brán estado, y es también seguro quo habran visto 
una mala corrida, en que la torpeza de los lidia­
dores ó la maldad del ganado irritan al público y 
le mueven á arm ar alboroto, una especie da motin 
coalra los empresarios, contra los toreros, contra 
la presidencia, contra todo el mundo. Y suele su ­
ceder que se tirau naranjas, panes y otros comes­
tibles y á veces hasta los asientos de los tendidos.

Pues salvo lo de los comes'.ibles. todo lo demás 
que 86 oiiserva en una mala corrida de toros, se 
observó ayer en la sesión de los liamados represen­
tantes de! pais.

El S r. Becerra, el furioso ex-republicano, se 
empeñó en que el S r. Castelar uo defendiese su 
proposición sobre la conveniencia •!« abolir el a r ­
ticulo 33 de la ley fundamental, que declara la 
monarquía como forma de Gobierno. Y para ello 
el S r. Becerra presentó otra proposición pidiendo 
que no se discutiesen las que se refirieran á refor­
mar la Gunstilucion sin que antes sí tratase de la 
reforma del reglamento.

Esto era un verdadero golpe de E.-lado parla­
mentario, porque se privaba á un diputado del uso 
de un derecho perfecto establecido por una ley vi­
gente, cuyo cumplimiento no podía impedirse mien­
tras la ley no fuese derogada. Y oso de derogar 
leyes suspendiéndose sus efectos, ciiaudo todavía 
rigen, no se ha visto jam ás, sino bajo el imperio de
lo.s progresistas, auxiliados de esos anfibios políti­
cos que ilevau el nombro de cimbrios.

.Naturalmente, la audacia de semejante proposi­
ción, la insolencia de la mayoría luzarislu, exaltó 
con razón á las oposiciones, que de ninguna ina- 
uera podían autorizar con su voto una burla tan 
sangrienta de la ley, y hasta dal sentido común.

De aquí el jolgorio. Las oposiciones se levanta­
ron en ademan de salirse del salón , pero pensán­
dolo m ejor, tuvieron por conveniente quedarse, 
para protestar contra la votación que se verificaba. 
Asi lo hicieron, formulando cada cual, como pudo, 
su protesta, que era  ahogada por la vocinglería 
selvática de los ministeriales.

Gomo estos gritaban, los oposicionistas tenían 
que gritar también para hacerse oir, resultando de 
esta puja de gritos uua algarabía qne debió notarse 
desde la morada misma de D. Amadeo de Saboya, 
si es que las paradas del Palacio no están tapiza­
das, para que el rumor de lo que suctde fuera no 
vaya á turbar la calma, la tranqui idad, ia envi­
diable holganza de que se disfruta en el hermoso 
alcázar de nuestros antiguos reyes.

El S r. Orense, que ignoraba cuál era el objeto 
de la votación, quiso enterarse de ello, y poniendo 
las manos en forma de bocina, gritó con toda la 
fuerza de sus pulmones; ¿Qi«j es lo que se votaaaá? 
Pero ;oh pas.mo! nadie Je oyó, porque allí no se 
hubiera oido ni el disparo de una ametralladora.

Eu medio de este tumulto se hizo la votación. 
El S r. Orense, que habia arrancado la tablilla del 
escritorio que tenia delante, la agitaba con justísi­
ma cólera, y viendo qne no le hacían caso, dijo: 
esto es una infamia.

Otros decian cosas mucho más graves, que pa­
saban inadvertidas para el público y aun para la 
mayor parte de los diputados. De los ministeriales, 
ol jóven Romero Robledo, Moreno Benitez, el del 
mito, y Rojo Arias, actual gobernador de .Madrid, 
se distingaieroo por su intemperancia y su des­
compostura eu privar á las minorías de sn de­
recho.

Para que nada faltase á aquel cuadro verdade­
ramente parlamentario y liberal, para quo la s e ­
mejanza con las corridas de loros fuese completa, 
hubo hasta uu perro que se coló en el salen y dió 
una vuelta por el pequeño redondel en donde está 
la mesa de les taquígrafos.

Pero hasta el perro se asustó de aquel espec­
táculo, y rabo entre piernas abander ó ei saníua- 

; rio  de las leyes , diciendo quizá para sus aden­
tros ; aquí no podemos estar las personas for 
males.

Ei discurso del S r. Sagasta, que coincidió con 
la inesperada visita del perro, ca mó algún tanto á 
la mayoría, y el orden se fué restableciendo poco 
á poco.

Verdad es que apenas habia pulmones sanos 
para seguir gritando, ni tablillas de los escritorios 
sin romper.

Resúmen: ia corrida mediana, aunque divertj-

r.AN O .-íADOS COMO T O R P E S
La iiia oria de (luogreaó qu.e. e  d tvai .-lU d 
liSiiio a un pu.ito al cual; iiO liao oaoUO iifva 'iO 

ios priiilbros lir.,uús de la tléri a.
La mayuria , i.o solo intenta returmar el reg«a 

m entó, ?ino tjuihien que etta reforma tenga efe.to  
retro:i''t¡vo.

Desde el instante en que las proposi' unes de 
las minorías car'istas v republicanas sobre el a r ­
ticulo 33 de la Constiíucioa fueron presentadas á 
la mesa del C ongreso, adquirieren u.i derecho 
que aadie puede quitárselo. Ese derecho e.s el de 
ser discutidas y aprobadas ó desechadas, con a r -  
reg'o á los iráinit'-s boy prescritos por los regla- 
meiilos.

No hay ejemplo, volvemos á decir, de que ana 
ley haya regido las acciones ó derechoi de ios ciu­
dadanos antes de ser promulgada.

No qaeremoa suponer que los señores de ia ma­
yoría ignoren hasta tal punto los principios do la 
cien-.ia de la legislación, que no sepan siquiera lo 
que se debe hacer siempre que una nueva ley 
pueda afectar á expedientes ó negocios en curso. 
Más de uua vez se hau variado en Eapaña las le ­
yes procesales, por ejemplo, y los diputados de la 
mayoría debieran saber qué es lo que se ha hacho 
en tales casos con las cansas ó pleitos oo term ina­
dos. Jam ás, que nosotros sepamos, ha dejado de 
respetarse el derecho adquirido por ios litigantes 
para seguir sus negocios con arregio á  la ley que 
regia al principiarse el expediente. Hubiera sido 
un verdadero atropello, uua verdadera iniquidad 
hacer otra cosa. El legislador, á lo sumo, solo se 
determina eu tales casos á ampliar los beneicios 
que introduzca la nueva ley á los particulares que 
pueden obtenerlos, pero que no tienen derecho á 
ello. Mas nunca el legislador ha hecho público es­
carnio de la justicia, aplicando la parte odiosa de 
sus disposiciones, la agravación de ia pena, el cer­
cenamiento de los medios da defeusa, e tc ., e tc ., á 
procesados ó litigantes que delinquieron ó princi­
piaron su» pleitos al am paro de las leyes refor­
madas.

Ahora bien, esto que nadie se ha atrevido á ha­
cer hasta ahora en España, donde á la verdad los 
gobiernos liberales nos tienen acostumbrados á to­
do género da desmanes , esto al parecer está re­
suella á hacer !a mayoría de las Córtes, esa ma­
yoría sostenedora de D. Amadeo , y que en la 
oposicion se llenaba la boca gritando viva la liber­
ta ! , mientras que ahora no bastan para llenársela 
los tesoros de Greso. Esa mayoría preteude co a r­
ta r el derecho del diputado, no solo desde e! punto 
y hora en que la reforma del reglamento se aprue­
be, tino desie  que la mayoría concibió esa re­
forma.

Mas ya que hasta tal punto olvidan algunos di­
putados ¡os principios más vulgares de justicia, po­
drían al ¡liónos mostrar travesura y defender con 
más ingenio aquello que han jurado.

¿Tan torpes soo esos diputados que no compren- 
dea que es mil veces más perjudicial para su Idolo 
el espectáculo de ayer ta r ie ,  que la discusión de 
cuantas proposiciones pudieran presentar las mi­
norías sobre reforma de| artículo 33 de la Consti­
lucion? ¿Por qué no tienen presente que el a c ­
tual mánisterio es el prim er ministerio de don 
Amadeo, que las Góites actuales sou las primeras 
Córtes convocadas en tiempos do D. Amadeo, que 
ayer lúnes fué rnmn quien dice la primera seainn 
que las Córtes han celebrado después de consti­
tuido el Congreso? ¿No se lea ocurre á esos im p-u- 
dentes diputados que e! eco de los gritos, exclama­
ciones, insultos, improperios y desvergüenzas de 
a je r  tarde hau de llegar hoy á provincias y se han 
de estender mañana por Europa y el mundo, anun­
ciando en to ja s  par tes ios exagerados temores de los 
partidarios de D. Amadeo? ¿Quó necesidad tenian 
los ministeriales de deoir'ai mundo que aqui en Es­
paña hay partidos numerosos, disciplinados y va­
lientes, que por los medios legales aspiran á mo­
dificar el articulo 33 de la Constitución? ¿P ara quó 
necesitaba .saber Europa que los aostistas son tan 
pocos y tan débiles que m valor han tenido para 
sostener una discusión con sus adversarios?

Créanos ia gente ministerial; la sesión de ayer 
tarde, valió para las oposiciones más que cien 
discursos del S r. Caste 'ar ú otro cualquier diputa­
do, sobre el artícu lo33 déla  Conslitucioii. La pro 
posición del S r. Becerra nos favorece más qne to­
das las proposiciones que pueden presentar loa di­
putados republicanos y carlistas. La misma refo r­
ma del reg amento es un servicio grandísimo que 
los cándidos amigos dol actual órden de cosas 
quieren prestarnos. La enorme injusticia de am 
pliar los efectos de esta reforma á proposiciones ya 
presentadas y que hau adquirido el derecho á ser 
discutidas con arreglo al reglamento vigente, es una 
verdadera insensatez que de fijo dará el triunfo á 
las oposiciones ei estas no imitan á los m inisteria­
les en sus locuras

Por de pronto nos basta que conste á Europa 
que lo existente en España, debido todo á la soba- 
rau iade l pueblo, renioga de su origen.

PEREGRINACION POR EL PAPA.

Bien pensábamos cuando, ai dar cuenta de la 
gran peregrinación á Nuestra Señora del Pueyo, 
en la diócesis de Barbastro, declamos que uo seria 
la única con que la fiel España demostraría su 
amor á la Santa Sede y sn horror á los persegui­
dores de la Iglesia. Y"a se anuncian, en efecto, dos 
peregrinaciones en Cataluña: uua al Santuario de 
M onserrat y otra al del Cristo de Balagner.

El celosísimo y virtuoso señor Obispo de Urgel 
convoca para esla última á sus amados diocesa­
nos, y de esperar es que los católicos habitantes 
de aquellas montañas corresponderán á los destos 
y acudirán al llamamiento de su Pastor. Así lo 
creemos, atendida ia religiosidad de la comarca, 
en la cual ha si Ju recibida con gran alegría y en ­
tusiasmo la noticia de una psregiinacion por el 
Pontífice.

E a  B ilagaer se ha formado una comisión para 
ade 'an tar los trabajos necesarios á la gran solem­
nidad que se prepara y esla comicion ha dirigido 
un calnroso llamamiento á los habitantes del país, 
escitándoles á tomar parte en ella; dice asi:

«C.iTÓLicos: Nuestro am.idísimo Padre el Papa 
Pío IX gime en el encierro  y en la opresión. Deber 
es do los hijos de la Iglesia auxiliarle y  p ro cu ra rq u e  
se com prenda de una vez cu&u indispensable es para 
nuestras conciencias y dignidad la com pleta lib e r­
tad  é independencia del Vi m riode Dios en la tie rra .

En varias ciudades de A lemania, Bélgica, Holanda
In g 'a te rra , m iles y railes de fieles se han reunido, 

con el objeto de d irig ir jun tos al Augusto Pontífice 
t i  testim onio de su  adhesión y  am or. En distintos 
paises se han organizado peregrinaciones piadosas 
que, á pesar de mil obslácu os y  dificultades, han 
querido  llegar hasta la misma Roma, para consolar 
personalm ente  á nuestro  anciano y querido  Padre. 
Hasta de las más apartadas regiones de Am érica, 
gran núm ero de católicos, en alas de su Tervor y  de 
su fé, han atravesado los m ares para ir  a deponer

á los p 'és dal Papa-R ey ricas ofrendas que a testi­
guan el celo y entusiasm o que anim a á aquellos re ­
m otos pueblos.

¿Y iierunni'.-era  Esp:iñ I indiferente? leí hija pre ­
d ilecta lie la Iglesia, ¿no l ii.ira para su .AugustoJefe 
111 una palabra de cariño  y de ‘on-ueio? ¿Coulem - 
piarft im pasible sus pidecirnieuti s y  inbuiaciont.-t, y 
q u errá  ile -m en tir.en  tan triste..- in  un'itencias que 
es la n i -ion Católica por excelencia? No. mil veces 
no; y unidos sin dislincion p ;r una m isma idea 
acordéa-ionu.- solam ente de que so uus católicos, 
probárem os al miiD'lo todo que España no qu iere  
dejar de ser agrjdeci.líi á la (gle-ia; no olvi b .rá ja ■ 
més que las glorias ae la patria hau sido preparadas 
e inspira.las por el seiitim ieiito  caló 'ico; que es y 
,«erá siem pre la nación del Cid y de Pe'ayo, de  Co­
lon y de Corles; que recuerda fué la que luchó n o ­
blem ente y sin desm ayar du rao te  ocho siglos, hasta 
a rro jar por com pleto del suelo español á la m orism a 
africana; la q ue , guiada por la Providencia , surcó  
a trev ida  y confiada las olas del Océano para ir  á 
p lan tar la enseña de la Cruz en desconocidos conti­
nentes; la que  salvó la civilización europea, v en ­
ciendo para siem pre al poder m usulm án en las aguas 
de Lf panto , ondeando su triunfan te  bandera al lado 
do los pendones pontificios; la que ofreció tam bién  
generosa la sangre de sus hijos, para que no so des 
g arrara  en los clim as del Norte la herm osa unidad 
de la g ran  familia c ris tiana; y  la que en los tiem pos 
m odernos se libró á sí m isma y libró á la Europa de 
la tiran ía  det coloso del siglo, uniendo el g rito  de su 
fé al de la libertad de la pátria.

Evocando tan  gratas y gloriosas tradiciones, com ­
p renderem os el deb er que nos obliga para con la 
iglesia nuestra  Madro^ y el venerable Pontífice que 
la gobierna.

inspirado en tales sentim ientos el ilu stre  y v ir­
tuoso Prelado que rige la sede de Urgel, ad e lan tán ­
dose á lo que se proponen tam bién otros celosos 
Obispos, convoca é todos aquellos de sus diocesanos 
q u e  habiten  en  la pa rle  baja de la diócesis de  L'rgel, 
é invita  al O rdinario de Lérida á que haga otro ta n ­
to con los suyos, para que asistan en el segundo dia 
de Páscua do Pentecostés á la Gran Peregrinación 
al san tuario  del Santo Cristo de Balaguer, á fin de 
ped ir el favor y protección del cielo para la Santa 
Sede Apostólica y el Sacrosanto Concilio Ecum énico. 
y  para realzar m ás la so lem nidad, se  propone su 
excelencia ilustrísíina  celebrar de pontiflcai y  p re­
d icar en ella.

L.I COMISION.
Balaguer, 14 de Mayo de 1871.»

v iolentas concesiones de la m ayoría al vor-c ob llg i- 
da á tom arla en consideración, m ás bien iio resp iri 
lu de cump iñerísm .i que per asentim ieu o píen - 
m ente reflexivo, v sabré to lo , y esto es lo lu á sg r .i-  
ve. al destvirdam u-nlo le  las oposiciones que  creían 
v e r  en ellH algo a ten lato rio  y a rb itra rio  « que no 
deben dar lugar jam ás iin.G ibieriiú y iin • lu ajo i i i 
esenciairaenie dem ucr tica.. Esto es lo q.i» uo? ha 
parécido I» proposición del Sf. Becerr.i, y este es el 
juicio  q u -  nos ha m erecido

No prelendeaios que una cuestión acciden tal, y 
despnes d - todo de poca import.ancia, en aton -ioo a 
eslar ya sobre la mesa el iliotám en de I* conii.aioa 
regiaiiientaria , sea m otivo para un rom piiiiienio en ­
tre  los elem entos de la m ayoría; pero dcploramo.» 
que  las im paciencias de las oposiciones, cuyo m ejor 
castigo seria la reprobación del país, qu iera  co rre ­
girse con im paciencias no m enos lastim osas. A plau­
dim os el patriotism o de los que  en esta  cuestión han 
sacrifi lado sus natu ra les im pulsos al levantado pro­
pósito de ev ita r conflictos; pero vendrán  estos irre ­
m isiblem ente si se repiten  escenas com o la de la ú l­
tim a  sesión.»

Nos parece que la autoridad de La Constitución 
no debe ser sospechosa para los diarios situacio- 
neros, y sin embargo, seguirán estos hablando de 
la intransigencia de ias oposiciones.

Leemos en E l Imparcial:
«Las autoridades francesas, según participó ayer 

telegráficam ente nuestro  cónsul de Bayona, han de­
tenido y  arrestado  en la cárcel de un  pueblo de la 
frontera á varios carlistas, de quienes se suponía que 
trataban  de proporcionarse un  disgusto pénetrando  
en el territo rio  español.

Noticioso el Sr. Manterola del arre.sto de sus cor­
religionarios, reclu tó  y so puso á la cabeza de un 
batallón de m ujeres y chiquillos, que á voz en grito 
pedían á la puerta  de la cárcel ta libertad  de los de­
tenidos. £t ru ido hub iera  alcanzado sin duda m ayo­
res proporciones, á no haberlo estorbado algunos 
gendarm es, que á los pocos m omentos dispersaron 
á los alborotadores, sin conseguir la cap tu ra  del Se­
ñor M anterola, como .se proponían, pues éste desdo 
que observó que el asunto  se ponia serio, se recogió 
ol m anteo y desapareció como par ensalm o.»

No dudamos que las autoridades francesas ha­
yan detenido y arrestado á varios carlistas eu la 
frontera, porque no es la primera ni la segunda 
vez que lo han hecho, y eso cuando ni aun los 
periódicos ministeriales hablaban acerca de pró­
ximas insurrecciones carlistas. Esto prueba que 
los arrestos y de'cnciones de emigrados en la fron­
tera  no significan nada, absolutamente nada ace r­
ca de insurrecciones carlistas. Pero vayan ustedes 
á compaginar la noticia de los arrestos de hoy, 
con la que ayer nos dieron los liberales acerca de 
los pareos de D. Cárlos por las calles de Bayona, 
del brazo del S r. Manterola.

Y por ciorm que se han empeñado los periódi­
cos ministeriales en no dejar en paz á este respe­
table y virtuosísimo Sacerdote, que solo se em ­
plea en obras de piedad propias de su ministerio, 
y que edifican a nacionales y extranjeros de la 
comarca en que reside. La opinión pública en 
Francia está tan pronunciada á  favor de ios car­
listas, que no se necesita de las excitaciones del 
S r. Manterola ni de nadie para que el pueblo pro­
teste y haga manifestaciones públicas en favor de 
nuestros amigos, cuaudo los ven á e llo s, tan pací­
ficos, laboriosos y morigerados, víctima de la cavi­
losidad de las autor! Jadea españolas.

Por lo dem ás, repetiremos lo que estamos di­
ciendo todos estos días, y lo que formula La Dis­
cusión de hoy en los siguientes términos:

«¿Pretenden el Gobierno y la m ayoría con sus 
proyectos an tiparlam entarios y  liberticidas que  las 
oposiciones se lancen al terreno de la fu e rz a , donde 
hoy piir hoy serian derrotadas?

Si tal es el pensam iento dcl Gobierno y  de la m a­
yoría, las oposiciones com eterian una insigne torpe­
za secundando las m iras do sus enemigos. Pero no 
hay cuidado; los adversarios de la situación, que 
sou casi todos los que han nacido en España , no 
darán  por ahora e.se gusto á los m inisteriales.

Sin em bargo, todo se andará , por aquello de que 
no hay plazo que  no se cum pla ni deuda que no se 
pague.»  ____________ _

Observaron muchos espectadores de la sesión 
de ayer que en general los diputados do la mayo­
ría estaban como pesarosos de su propio proceder. 
En sus semblantes se notabau, en efecto, los sín­
tomas del rubor que siente el que aparece con­
victo de haber cometido alguna mala acción. Y’' 
era mala acción, dadas las prácticas parlam enta­
rias y dado el respeto que las mayorías deben tener 
al regla mentó, la que cometía la falange mioisterial 
contraponiendo ai derecho de las oposiciones la 
fuerza de sus votos. Varios diputados habían pre­
sentado a'gunas proposiciones pidiendo la reforma 
de la Constitución , y no habia derecho para impe­
dir que tales proposiciones siguieran el curso que 
marca el reglamento.

Pero los moros fronterizos, los unionistas adictos 
á la situación, entre ios cuales se cuentan los indi­
viduos de la mayoría más intolerantes y turbulen- 
tcs, metieron á los cimbrios en el mal paso de pre­
sentar la proposición de que hablamos en otro la ­
gar y que quiso apoyar el S r. Becerra.

No todos los cimbrios cayeron en el lazo ten ­
dido, según se dice por los uniouistas fronterizos, 
los cuales para echar de si la nota de reacciona­
rios buscan á veces el medio do sacar el áscuacon 
mano sg -na. Algunos cimbrios comprendían que la 
proposición det S r. Becerra era indefendible, y hoy 
La Constitución, órgano dcl S r. Rivero, después 
de decir que el grao tumuito de ayer fué producido 
pi.r dicha proposición, emite su juicio acerca de 
ella en loa siguientes términos;

«Y á la verdad , la propo.?ioion nos ha  parecido de 
todo punto  inopurtuna, y sobre todo con trap ro d u ­
cente. Por de pronto ba dado lugar é iu tem perancias 
de parte de todos que hubieran  podido ev itarse, y 
á com prom isos para la m ayoría, para la mesa y  para 
las oposiciones m ism as, de suyo siem pre funestas, 
siquiera no sea m ás que por el espectáculo parla­
m entario  que  ofrecen y por lo,s escándalas quo pro­
m ueven.

La proposición del Sr. Becerra dió lu g ar ayer ta r ­
de ó una  série de ligerezas de parte  de la m esa, y á

La preposición presentada ayer por el S r. B e­
cerra , implica una reforma qne viene á hacer in ­
necesaria la otra á que se refiere el dictámen de 
la mayoría de la comisión de reglamento que está 
pendiente de discusión.

Que no se discuta ninguna proposición que te n ­
ga por objeto reformar la Constitución mientras 
DO se resuelva acerca de ese dictámsn de que aca­
bamos de hablar, quieren el S r. Becerra y otros. 
Pues si la mayoría accede, á sus deseos, ap la­
zando indefinidamente la discusión del dictámen 
sobre reforma del reglamento quedan imposibili­
tadas las oposiciones para presentar proposición 
alguna de reforma constitucional, porque no se da­
rá cuenta de ella. Esto como se ve es mucho más 
ventajoso para la mayoría y el Gobierno que la re­
forma del reglamento proyectada. Según esla las 
proposiciones de reforma constitucional deben e s ­
tar autorizadas por cuatro secciones, y según la 
proposición del S r. B ecerra, no se puede pedir la  
reforma de la Constitución ni autorizándolo las sec­
ciones, ni de otra manera. ¿Qué interés tiene, por 
consiguiente, la mayoría en que se discuta el dic- 
lámen sobre reforma del reglamento? Ninguno; an­
tes al contrario tiene interés en que uo se discuta.

Esto se llama progresar en e camino de la li­
bertad.

Bueno va.

El Gobierno teme por lo visto mucho á la d is­
cusión acerca de las ilegalidades cometidas en las 
provincias Vascongadas, N avarra y Búrgos. Así 
es que en cuanto se dió ayer lectura á la proposi­
ción del S r. Nocedal pidiendo al Gobierno que re ­
mitiera al Congreso todos los docamenlos relativos 
á su conducta ó la de sus delegados en aquellas 
provincias desde Agosto último, el S r. Sagasta se 
apresuró á pedir al S r. Nocedal que retirara  su 
proposición; pues tanto él como sus compañeros 
estaban dispuestos á rem itir iumediatameote los 
documeutos que se deseaban.

Después se vió que habia otra razón para que el 
Gobierno se mostrase tan condescendiente, y era 
la prisa porque se discutiera la proposición del se-
fior B ecerra .

Está bien. Mas si el Gobierno espera que apla­
zando la discusión de las provincias Vascongadas 
ha de librarse de los terribles cargos que ayer le 
hubiera dirigido nuestro elocuente amigo, se equi­
voca graudemente. Ni el S r. Nocedal ni ninguno 
de los diputados carlistas pueden olvidarse, por 
mucho tiempo que pase, de las vejaciones inaudi­
tas que hau sufrido y están sufriendo nuestros am i­
gos de Búrgos, N avarra y ias Vascongadas, y no 
pasarán machos dias sin que el Gobierno oiga todo 
io que debe oir y que es necesario se diga en el 
Congreso para que se sepa dentro y fuera de E s­
paña cómo se respetan aqui las leyes.

Decian algunos ministeriales á  los diputados de 
oposi.:ion que querían salirse del salón de sesio­
nes: ¿Teneis regimientós? Pues entonces echaos 
al campo. ¿No los teneis? Pues aguantarse.

Véase lodo el fundamento de la situaciou ac­
tual. .Ni justicia, ni derecho, ni patriotismo; nada 
más que los regimientos sirven de base á estos li­
berales-lemócralas-monárquicos, que hablan cons­
tantemente del triunfe da ta razón sobre la fuerza 
bruta.

Ya lo sabe el pueblo español. Aquí no hay otra 
cuestión que los regimientos. E l que los tenga, 
manda: el que no, sucumbe.

Estamos ea los peores tiempos de Roma. Los 
pretonanos disponen de la cosa pública.

Nos escriben de la frontera indignados por las 
apreciaciones que de vez en cuando aparecen en 
las correspondencias de Versalles que inserta La 
Epoca, acerca de los legitimistas franceses, y en 
particular del manifiesto del conde de Chambord. 
«Estas apreciaciones, nos dicen, pierden toda su 
importancia cuando se reflexiona que están escri­
tas, al p a recer, por un antiguo empleado dei Go­
bierno español hasta los últimos tiempos del minis­
terio Prim y además agente bonapartista. Por otra 
parte, estas apreciaciones son muy propias del pe­
riódico en cuyas columnas se estam pan, pues á ta 
verdad con lodo puede transigir La Epoca mónos 
con una verdadera restauración del derecho y la 
legitimidad. Con Booaparte volveríamos á  los p ro ­
yectos aifonsinos enlazados con un matrimonio de 
fam ilia; con los Orleanes puros al sistema de justo 
medio de que serian legítimos representantes en 
España los Borbones del trono derribado por la 
revolución de Setiem bre, y con la república mode­
rada continuaría esta situación de goma elástica 
hasta que se rompiese andando el tiempo, asi que 
D. Alfonso de Borbon y Borbon llegase á la edad 
nubil.

Lo cierto es que la inmensa mayoría de los m o­
nárquicos franceses se ha entusiasmado con el ma­
nifiesto dei conde de Chambord; que no ve aquella 
o tra salvación para Francia que en el sistema p o ­
lítico por él anunciado; que la fusión entre sus 
partidarios y los de ia casa de Orleans está liecbá 
y nltimada entre ia fam ilia, dándose ya por su ­
puesto qne la aceptan hasta el príncipe Joinville í  
el mismo duque de A um ale .»

H asta aquí nuestro corresponsal, que si hubiera 
leido la carta  de Versalles que ayer insería 
Epoca, habría tenido ocasión de indignarse coa 
dobla motivo y de hacernos algunas otras curiosaa 
revelaciones. Eco de las simpatías con que ha sido 
acogida la carta  del conde de Chambord son w® 
artículos que hau publicado no ya los periódicos le­
gitim istas, sino el Constitutionnel, la P a tr ie !  
otros d iarios, entre los cuales debemos citar ei 
M oniteur Vm versale, que se deshace en elogio* 

del espresado documento sin restricción de ningún

Ayuntamiento de Madrid



V G S ,
■%>

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL —Martes 23 de Mayo de 1871. c
J

f -■
=1=

género, y que la falta de egpacio no nos perm ite co­
piar, como quisiéramos, para  darjcon ellos en ros- 
ifQ ¿ las interesadas aSrmaciones del corresponsal 
de La Epoca.

Según los partes telegráficos de hoy, París está 
yt ocupado por las tropas versallesas. que han lle- 
ado, por lo visto, sin encontrar grandes obstácu- 

Qg al corazón de la ciudad. A pesar de tantos 
medios de defensa como habían acumulado los ro ­
jos, de sus formidables barricadas, de los torpedos, 
miñas y demás medios de destrucción que habían 
dispuesto, parece que á  la pro.ximidad da las tr o ­
pas han renunciado á sus proyectos y á los infer­
nales planes que se les atribuían, y de que ellos 
mismos haciau alarde.

No solo lo hace suponer así la escasa resistencia 
qne ha encontrado el ejército nna vez dentro del 
recinto de la ciudad , sino el haberse presentado 
en Versalles varios individuos de la Comunne para 
tratar de la capitulación. Conviene, sin embargo, 
observar que estos delegados ban manifestado que 
no podian responder da la obediencia de las fuer­
zas rebeldes, lo cual indica que temen los desó r­
denes de la anarquía y nuevos horrores por parte 
de los sublevados.

No faltarán, no, entre ellos gentes fieras y des­
almadas que quieran aún resistirse con el a r ­
dor de la desesperación, y acaso en los barrios 
i-líos, en M ontmartre, Belleville, La Viilete, se ro- 
fugian al abrigo de sus formidables trincheras, p ro ­
longando la lucha algunos dias. Después de todo, 
eso será lo único que podrán ya conseguir, y oca­
sionar nuevas desgracias á la capital. El telégrafo 
nos anuncia otra gran esplosion seguida de un in­
cendio, y de estos hecho» ocurrirán muchos si no 
termina pronto la insurrección que puede darse por 
vencida.

Los órganos mioisteriales no dejan en paz al 
partido carlista, por la necesidad eo que están de 
hacer el bú con él á los situacioneros, prendidos 
con a 'fileres al actual Gobierno.

Hé aquí las líneas que hoy leemos en E l Im -  
parcial, las cuales parecen la voz preventiva de 
aquel célebre grito de la noche de Sao José: «R a­
dicales, á defenderse.»

«Continúan siendo poco tranquilizadoras las noti­
cias que sobre la cuestión de órden público recib i­
mos de diferentes provincias. E specialm ente de las 
del Norte nos aseguran  que uo se habla m ás que de 
un próxim o m ovim iento que in ic iarán  los carlis­
tas, auxiliados por todos los elem entos con trarios á 
la situación.»

Pregunta curiosa; ¿Por qué E l Im parcial se 
fijará en las provincias del N orte, teniendo tanto 
en qué pensar allá por el Mediodía? ¿Por qué h a ­
blará tanto de los carlistas, cuando tiene no poco 
que cavilar con los partidarios de Montpensier? 
¿Considera á estos como auxiliares de D. Cárlos?

Respuesta: Se nos figura que algo se proyecta 
contra las mioorías del Congreso; se nos ligara que 
algo tienen qus te ner los elementos de una y otra 
Cámara contrarios á la situación', so nos figura 
que solo se anda buscando un pretexto para un 
golpe de Estado; se nos figura que este golpe se 
pide con mucha necesidad.

Las Novedades habla de una entrevista del se­
ñor Montemar con el ministro de Negocios ex tran ­
jeros del rey excomulgado, entrevista á la cual se 
daba en Fiorencia grande im portancia.

También corría en aquella capital la noticia de 
que el Gobierno de España seria el primero del 
mundo que abandonase ai Padre Santo suprim ien­
do la embajada de Roma, y confiando la represen­
tación de nuestro pais cerca de la Santa Sede al 
ministro plenipotenciario en Florencia.

Nada más natural que el Gobierno del hijo sea 
el primero en llenar loe deseos del Gobierno del 
padre. Mucho tiempo hace qus los italianísimos 
andan á caza de gobiernos complacientes que re ­
conozcan de este modo indirecto la sacrilega ocu­
pación de la ciudad santa. Hasta ahora sin embar­
go el Gobierno de Florencia nada ha conseguido 
ae las naciones cismáticas ó protestantes, y solo 
al parecer se apresura á complacerle la católica 
nación española. ¡Qué ignominia!

Para que nuestros lectores so formen una ligera 
idea de los incidentes de la sesión de ayer, copia­
mos este párrafo de lo crónica parlam entaria que 
hace La Igualdad  de hoy:

«Y en m edio del tu m ulto  h o rrib le , en tre  las voces 
Mo es una in fa m ia , una cobardía  , gente v illa n a , 
bandidos, tiranos, m ayoría  miserable y otras que no 
recordamos y es im posible las m encione el Diario 
de las Sesiones, se esforzaba en hab lar, aun q u e  in ú - 
hlmente, el hoy Excmo. Sr. D. M anuel Becerra, 
pero que ayer era aquel Manolo te rro r  de les gentes 
de órden, aquel demagogo que comia por el espanto 
a los guindillas de Narvaez , aquel feroz dem ócrata 
que capitaneaba tu rbas haraposas y h am brien tas de 
ahorcar á un  rey  con las tripas del Papa, aquel que 
llam aba aristócrata  á todo buen  ciudadano y  plebeyo 
al que se perm itía  u sa r lev ita, guantes ó som brero  
de copa.»

La Igualdad, recordando las frases qne se pro­
nunciaron ayer en medio del tumulto de las C ór- 
les, dice lo siguiente;

«¡Ojalá pudiéram os rep roducir todos los apóstro­
fos y calificativos que  las m inorías indignadas d iri­
gieron ayer con tra  los m inistros y  la m ayoría del 
C ongreso! ¡Qué propios y adecuados fueron la m a­
yor parte  de e llo s !

La verdad  es que en el Congreso se llam aron las 
cosas por sus nom bres, y á los p resupuestívoros de 
esta situación por los califlcstivos que  m erecen.»

I

de Andalucía, los hechos, como se vé, demuestran 
lo contrario.

Un periódico moderado publica anoche sobre 
este asunto los siguientes párrafos, que reproduci­
mos para tener al corriente á nuestros lectores de 
cuanto se dice sobre el particular:

(Hem os recibido cartas de Sevilla, en las cuales 
se nos dicen cosas, que  no dejan  de parecer graves.

El regim iento de Málaga, que  no sabia que tuviese 
que  alejarse tan  pronto  de la capital de A ndalucía, 
ha  sido reem plazado por el de A sturias, cuya  oficia­
lidad está m as com prom etida con la revo lución , se ­
gún se supone por la gente m in isteria l. Este cam bio 
inoeccsario é inesperado de fuerzas, es objeto de 
com entarios, que  tau n a tu ra les sou cuando se tra ta  
de una situación como la p resen te , que vive ju g an ­
do con fuego.

— El general R ubín de Celi» ha ido precip itada­
m ente á Sevilla, con el encargo de re levar al jefe 
m ilita r de aquel d istrito , general M akenna. Parece 
que el general destitu ido  ó separado, no por su v o ­
lu n tad , tiene en su  poder una carta  del general Ser­
rano, en la cua l, tratándolo  aún  com o amigo, se le 
aconseja que consienta en hacer el sacrificio de su 
m ando, porque «pudicndo llegar el caso de tener 
q ue  adoptar m edidas ex trem as con algún m ilita r de 
a lta  graduación  residente en Sevilla, no se le qu ie­
re  poner en el com prom iso de  obligarlo á e jecu ­
tarlas .»

Como el general .Makenna pasa por m uy  adicto al 
d uque  de M ontpensier, estas noticias pudieran  con­
siderarse como el principio de una série que ya he­
m os anunciado, y que  por desgracia, dado el atolon­
d ram iento  de estas g en tes, no se harán  esperar 
m ucho.»

Según Et Eco de España  crece la  ansiedad pú­
blica respecto de los temores que tiene ó aparenta 
tener el Gobierno acerca de la situación de Sev i­
lla. Añade el mismo periódico una noticia cuya 
responsabilidad le dejamos, á saber: que se decia 
ayer públicamente haber sido relevados los cuatro 
je.f'es de la G uardia civil de aquel distrito militar.

En los periódicos de anocbs hallamos pocas no­
ticias relativas á crisis ministoriai. La Correspon- 
dencia publica las siguientes:

«Desde hace dos dias c ircu lan  en algunos centro* 
políticos rum ores de una  crisis parcial próxim a. 
C ualesquiera que sean los orígenes de estos rum ores, 
podemos asegurar que son com pletam ente infunda­
dos en estos m om entos.

—El Sr. Sagasta parece que  será el que  se encar­
gue in te rin am en te  del m inisterio  de Fom ento d u ran ­
te el período en que  el Sr. Ruiz Zorrilla se consagre 
com pletam ente ai restablecim iento  de su m uy q u e ­
bran tada  salud.»

También La Epoca es de opinión de que no se 
proveerá la vacante del S r. Ruiz Zorrilla por temor 
á la crisis total.

«Lo que  parece positivo en  esta m ateria , d ice , es 
que el Sr. Ruiz Zorrilla se halla resuelto á tom ar 
una larga tem porada de vacaciones que requ iere  el 
cuidado de su  salud , y que en  el m inisterio  dom ina 
la tendencia á no proveer la vacante por tem or á la 
crisis total.»

Este tem or revela bien á las claras cuán angus­
tiosa es la situación del ministerio qno carece de 
valor hasta para  reem plazar á uno de sus indivi­
duos. No sin fundamento prevé que la crisis total, 
de la cual no podrá escapar, señala su próximo fin.

La Regeneración publica la siguieute c a ria  que 
ofrece un nuevo testim onio de cómo se  adm inistra  
hoy ju stic ia  en la E sp añ a  revo lucionaria . D ice asi:

«Señor d irec to r de La Regeneración.

Cuartel de Caballería, Jiúrgos, 17 de Mayo.
M ur señor m ió: El Consejo Suprem o de la G uerra, 

apreciando la  protesta que presenté  en  el ordinario  
que se me formó el 18 de Noviem bre últim o, ha de­
clarado nulas todas las actuaciones por falta de com­
petencia, y m andando se rem itan  á los tribunales 
com unes. No sé qué  hará  el Gobierno de ochocien­
tos hom bres que de aqu í y Logroño están  en presi­
dio condenados con la m isma incom petencia.

Respecto á m í, ¿puedo ten e r confianza en  los tr i ­
bunales o rd in arios,que  al m énos por debilidad (pues 
ignorancia no debe suponerse) abandonaron la j u ­
risdicción por una  sim ple órden  del Gobierno, y  me 
han dejado ocho meses som etido á los caprichos de 
las autoridades m ilitares? Porque si bien en este 
cuartel he estado perfectam ente, com parado con los 
infelices que se hallan hacinados en presidios y c á r ­
celes; si he m erecido atenciones que jam ás olvidaré, 
no he dejado de ser objeto de caprichos que legal­
m ente no se explican y  que seria largo de contar. 
¿Puedo, repito, tener confianza; debo som eterm e á 
declarar an te  el juzgado de Nájera y audiencia  de 
este territorio , contra qu ienes tuve derecho á re ­
clam ar?

¿No saben el inferior y el superio r que  la órden 
del Gobierno les exim e de la responsabilidad, y  que 
debieron am pararm e en mi fuero?

Ruega á Vd. se sirvan in se rta r la presente en su 
periódico; su afectísim o .«eguro serv idor Q. B. S. M , 
José Maria Saenz de Tejada, t

Espanta el inaudito hecho qus se desprende de 
las anteriores lineas. ¡Ochocientos hon-bres pade­
ciendo en presidio por sentencia de tribunales iu- 
competsntesl ¡Tribunales que por espacio de ocho 
meses juzgan y sentencian ilegalmente y usurpan­
do sus atribuciones á la justicia ordinaria! E ra 
preciso para que este espectáculo se presenciase 
que la revoiucíou hubiese sumido á E spaña en la 
anarquía general que la devora.

Continúa el movimiento de fuerzas del ejército, 
el relevo de guarnicioues, y especialmente la sali­
da de refuerzos para .Andalucía de muchos puntos 
del interior. La Correspondencia publica anoche 
las siguientes noticias militares:

«Ayer llegó ó Sevilla el general Sr. Serrano Bedo­
ya: después de breves días se d irig irá  ¿ Granada,

— Hoy ba salido de Granada para Madrid el regi­
m iento  de in fantería  de Iberia.

— Hoy se ha expedido pasaporte al b rigad ier señor 
Fernandez Terán para A ndalucía, y  m añana em p ren ­
derá su  v ia je .

— Hoy ha salido de M adrid para  A ndalucía, por 
al ferro-carril, uu  batallen del regim iento de infan- 
leria de San Q uintín .

— El regim iento de caballería  de España que  esté 
an Granada ha  sido destinado de guarnición  á Bae- 
^a, en relevo del de  Faroesio quo va á aquella 
Ciudad.

— Parece que se ha  m andado reco u cen trar en 
®úrgos teda la fuerza de la guardia civil de la pro- 
vincia.

—Mañana sale de Zaragoza para  Cádiz, á  don­
de ha sido destinado el regim iento de in fantería  de 
Africa.»

A pesar de que se niega por La Constitución 
el Gobierno abrigue temor alguno respecto

' Ya no £c con ten tan  los bandidos con aco m ete r 
á a ldeas y caseríos p a ra  consum ar sus fechorías, si­
no que asa ltan  puebios im portan tes, y en ia época 
en que deben e s ta r  m ás concurridos. E l siguiente 
párrafo  de  La Epoca dice bien c la ram en te  á qué 
deplorable extrem o ha llegado la seguridad pública  
en E sp añ a .

«Ningún periódico, d ice , ha referido un hecho es­
candaloso ocurrido  recien tem ente  en Alhama de 
Aragón, donde aunque  no fuera m ás que por la 
afluencia de  bañistas, parece que  debiera haber mas 
vigilancia. Ocho hom bres enm ascarados, valiéndose 
de un  engaño, penetraron en casa del recaudador de 
contribuciones y  se incau taron  de tres mil duros, 
sin que se haya rastreado lo m ás m ínim o acerca de 
los ladrones. Los enm ascarados habrían  podido pene­
t ra r  de la m ism a m anera en el establecim iento de 
baños, donde á la sazón se hallaban los generales 
Novalicbes y  L em ery.»

¡Y esto sucede cuando los hombres honrados, 
presos políticos, llenan á centenares las cárceles y 
presi lio» de Españal Esta es la E spaña con hon­
ra  que nos ha traido la revolución.

El Sr. Gasset y .Vrtima ha presentado en  el Con­
greso una proposición de ley por la que impone á 
todas las dependencias del Estado la obligación de 
acusar el recibo de las com unicaciones que  les d iri­
jan  los c iudadanos, y de con testar á ellas en el fér- 
m ino de qu ince  días, esceptuándose las solicitudes 
de gracias ó destinos públicos.

m onial de costum bre á recoger la firm a de D. Ama­
deo de las tres copias del acta de la Ju ra .

Según dice un  periódico, an teayer fueron  ape­
dreadas, en el cen tro  m ism o de M adrid, dos señoras 
ex tran jeras pertenecien tes al cuerpo  diplom ático, 
por más señas, que por figurarse que  en España hay 
Gobierno y que  la policía, que tan to  ab u n d a , pensa­
ba en la seguridad individual, se descuidarou hasta 
el pun to  de a treverse  á da r un  paseo en coche.

Y esto sucede nada m énos que  en la capital de la 
m onarquía  española.

Sigue acreditándose el ru m o r que circuló  hace 
pocos dias, d ice L a  Regeneración, referen te  á que 
en  unas oposiciones que  se acaban de liacer eu el 
colegio de S in  Cárlos á una cátedra  de anatom ía, se 
ha gastado la sum a de 48,000 y pico de reales en 
dietas para los señores doctores que  form aron el t r i ­
bunal ae  censu ra , pago de taquígrafos, escrib ientes 
y  gastos m enudos.

¡Qué rica es España!

Parece que el d irec to r general de caballería  p re ­
sen tará  hoy al señor m inistro  de la G uerra el nuevo 
proyecto de organización de d icha arm a.

Si hem os de c ree r á La Correspondencia, D. Ga­
briel Rodríguez desea que se consigne en el d isc u r­
so de contestación al dé la Corona algunas frases 
que sean una justificación de no haberse hecho la 
abolición de la esclavitud  en  Cuba, y una  oferta res­
pecto á igual asun to  en  Puerto-R ico.

Dice u n  periódico que el voto particu la r del se ­
ñor Soler respecto del acta de  Alcalá, en que fué 
proclam ado el Sr. Z urita  en  contra del Sr. L iniers, 
propone que se anu le  la elección; y la m ayoría que 
ss adm ita al Sr. Zurita .

La dirección general de Aduanas ha dirigido la si­
guiente c ircu la r á los adm inistradores de las mismas:

«En vista de una consulta del adm ini.strador de la 
.oduana de Irú n  acerca de la m anera de despachar 
los libros con encuadernaciones de m arfil y  nácar, 
esta dirección general ba  acordado como resolución 
de la referida consulta :

1 .° Que la  prescripción contenida en  las partidas 
164 y  163 del arancel, referente á las encuaderna­
ciones, es solo aplicable á los libros en  rústica  ó con 
cartones do resguardo.

Y 2.® Que en el adeudo de los libros con encua­
dernaciones de o tras m aterias se deduzca el peso de 
estas y se aforen por sus respectivas partidas del 
arancel, entendiéndose que la pasta  pertenece á la 
200 de la vigente tarifa.»

I Como se habia anunciado, a y e rá  las doce y media 
■ fueron á palacio el presidente del Congreso y  los se ­

cretarios Sres, F erratges y  Rios Portilla con el ce re ­

El Sr. Cruzada Villamil ha presentado una prepo­
sición al Congreso pidiendo que  se exceptúe de la 
venta la fábrica de tapices de Madrid y  continúe 
agregada al real patrim onio.

En la que ha presentado el d iputado Sr. Pascual, 
se pide al Congreso se sirva d eclarar que ha visto 
con desagrado y profundo sen tim ien to  la violación 
de la ley constitucional com etida por el gobernador 
de Barcelona D. B ernardo Iglesias, expulsando de 
aquella ciudad á los Sres. Royanez, Nodot y Andrés 
M ichel, ex tran jeros residentes en la m ism a desde 
largos años, conduciéndoles como crim inales á la 
frontera francesa sin razón ni m otivo formal que a u ­
torice ni disculpe sem ejante atropello.

Dice E i E uscalduna  que se ha in ten tado  robar la 
iglesia del Valle de Ceberio y las casas del señor v i­
cario  de dicho valle  y  del vecino Sr. Ip iña. Con este 
m otivo, recuerda el periódico bilbaíno que los habi­
tan tes de Ciberio no tienen escopetas ni arm as de 
n ingún género para rechazar á los facinerosos, por 
haberlas entregado á consecuencia del bando del ca­
pitán general, viéndose precisados á  com prar rewol- 
vers para defenderse. ¿Pero no so ha levantado ya el 
estadode guerra  en  aquellas provincias?

Leemos en Las Provincias de Valencia :
«N uestro capitán  general se m uestra  d ispuesto á 

im ped ir que se sitúe  uno de los kioscos anunciado­
res en  el solar de la ex -p u erta  del Real, por consi­
d e ra r que  aquel te rren o  pertenece al cuerpo m ilitar. 
En cam bio la m unicipalidad , fuerte  en su derecho, 
está ya recogiendo los datos necesarios, que son 
abundante* para probar que tanto  aquel local como 
el antiguo cuerpo  de guardia y la casa-llavero  allí 
inm ediatos, son propiedad del ayun tam ien to , el cual 
no se halla d ispuesto á p e rm itir  in trusiones en las 
fincas de la c iudad.»

Según dice u n  periódico desde el m om ento en 
que se declare que los jóvenes de 20 años no necesi­
tan  el consentim iento  paterno para servil en el ejér­
cito, se declajará  igualm ente que á la misma edad 
gozan de los derechos políticos para votar.

Hasta en los hospitales ocu rren  ya insurrecciones. 
La Correspondencia nos cuen ta  que  los enferm os de 
la sala especial de higiene del hospital General se 
han insurreccionado por no qu erer la asistencia del 
médico que la desem peñaba. Las autoridades civiles 
y el juzgado de guardia han tenido que restablecer 
la tranquilidad .

A nteayer parece que  se recib ieron en el m iniste­
rio de la G uerra ios procesos instru idos contra los 
señores duque de M ontpensier, conde de Cbeste y  
Saavedra, por haberse negado á ju ra r  á D. Amadeo.

Otro nuevo robo sacrilego anuncian  los periódicos. 
Ea la m adrugada dal 17 de .Abril ú ltim o han sido 

robadas varias alhajas pertenec ien tes á la iglesia de 
Santiago de Sigrás, ayuntatn ien to  de Cambre. 

¿Cuándo tendrán  térm ino estos atentados?

Un periódico considera indudable que una sec­
ción, la p rim era , autorizará la proposición del señor 
Castelar. Si á pesar de ello, añade, se opusiera la ma­
yoría á su d iscusión, las m inorías darían  una batalla 
parlam entaria  m uy ruidosa.

Parece que  el Sr. EIduayen defenderá u n a  propo­
sición para q u e , a tendida la gravedad de los proyec­
tos que el señor m inistro  de Hacienda presenta  con 
tos presupuestos, y  la im posibilidad de d iscu tirlos 
con el de tenim iento  que m erecen, las Córtes am plíen 
por seis meses el presupuesto  vigente. A sí lo dice 
un  periódico.

La distribución de la fuerza perm anente  del e jé r­
cito, .según el cuadro  dem ostrativo que ha p resen ta­
do al Congreso el señor m inistro  de la G uerra, será; 
38,376 hom bres de in fan tería , 8,847 de a rtille ría , 
2,172 de ingenieros, 3,899 de caballería, 775 de tro ­
pas de adm in istración , -480 de sanidad, 232 de pelo­
tones de m ar y  com pañías sueitas y  199 de guardias 
del rey ; to tal, 80,000 hom bres 

La distribución por arm as será:
C uarenta regim ientos de línea con dos batallones 

de seis com pañías y  fuerza c jd a  batallón de 528 
hom bres.

Un regim iento Fijo de Ceuta con dos batallones y 
fuerza total de 1,800.

Veinte batallones de cazadores con ocho com pa­
ñías y  fuerza total cada uno de 650.

Un batallen provincial de Qanarías con 650

Un batallen  franco de C ataluña.coa igual fuerza.
Escuela de tiro  y  colegio con 36. .
C uatro regim ientos du artillería  á qüe cpB.dp^bfl-^ 

tallones de á  seis com pañías y fuerza ea¿kTinb dp 
328 hom bres. '

Cinco regim ientos m ontados con cinco b a te r-  
rias do ocho cen tím etros y fuerza de 483 hom bres 
cada uno.

Uno id. con cinco ba te ría s y fuerza de 483.
Dos de m ontaña de seis balerías y  fuerza de 615 

hom bres cada uno.
Un escuadrón de rem onta  con 194.
Una com pañía de obreros con 262.
Tropa de la academ ia con 39.
Dos regim ientos de Ingenieros con dos batallones 

de á 528 hom bres.
Una brigada topográfica, 60.
Veinte regim ientos de caba lle ría  de cuatro  escua­

drones y 414 plazas cada uno inclusos los sargentos 
y cabos supornuraerarios.

Un escuadrón de Galicia, 109.
Otro de Mallorca, 83.
Dos establecim ientos de rem ontó con 1.36 plazas 

cada uno.
Ciento c incuen ta  y tres hom bres para la escuela 

m ilita r de Caballería.
Once secciones de obreros de adm in istración , 

773 hom bres.
Una brigada san ita ria , 480.
Lanzas de Ceuta, 62.
La com pañía de m ar de la misma plaza, con 90 

hom brés.
Los pelotones de m ar de Melílla, C hafarinas, Go­

m era , A lhucem as y faluchos para comi.sisnes oon 33 
plazas.

Moros m egataces de Ceuta y  sección del Riff á ex­
tin g u ir, 47.

Ciento vein ticuatro  infantes de la com pañía de 
guardias del rey y 75 de á caballo.

El proyecto de ley presentado á las Córtes por el 
señor Castelar dice así:

«.Articulo único. Las Córtes, en  uso de sus a tr i ­
buciones, declaran  que ha llegado el m om ento de 
proponer á la nación una reform a que derogue el 
artícu lo  trein ta  y  tres del Código fundam ental y sus 
concordantes, y , por consecuencia, d eclarar abolida 
la m onarquía en España.

«Palacio del Congreso, 20 de Mayo de 1871.— 
Emilio Castelar. — José María O rense.— Estanislao 
F igueras.—Ju an  Pablo Soler.— Francisco Pi y  Mar­
gall.— José Cristóbal Sorní.— B. L oslau .—Prudencio  
Sañudo.»

CORREO DE HOY.
El Papa ha escrito la siguiente carta:

A  Nuestro Venerable Hermano Constantino Pa- 
trizi. Cardenal de la S. I .  R ., Obispo de Ostia 
y Velletri, Decano del Sacro Colegio de Car­
denales, Nuestro Vicario general para los 
asuntos espirituales de Roma y  su distrito.
Venerable H erm ano, salud y bendición apos­

tólica.
Un asunto, en verdad de gran im portancia, re­

clama que DOS dirijamos á ti, para rogarte y exci­
tarte , á fin de que con tu celo y trabajo procures 
apartar á nuestra juventud estudiosa del peligro y 
la ruina que le está preparada. Más de una vez 
hemos avisado con N uestras cartas á los que rigen 
los pueblos, para qoe, haciendo uso de la autori­
dad que les ha sido conferida de lo aito, y acor­
dándose del deber que les incumbe de guardar á 
la sociedad civil de la peste de la incredulidad, la 
más perniciosa de todas, removieran de las c á te ­
dras de enseñanza, á hombrea que, no solo des - 
preciaran ios deberes de la Religión, sino que mo­
vidos por el ódio á ella y por el espíritu satánico, 
la injuriasen, m altratasen ó combatiesen.

Inútiles, sin embargo, fueron nuestros avisos; se 
tuvo miedo ó no se quiso oponer un maro de bron­
ce á un progreso monstruoso, y so consideró lícito 
corrompeiji las almas juveniles con perversas doc­
trinas, y "fíor medio do calumniosas, imprudentísi­
mas y astutas explicaciones, excitarlos contra la fé, 
la Religión, la Iglesia, los Sacram entos y sus mi­
nistros y todas las cosas más santas.

Algunos de estos ciegos y perdidos, guiados por 
ciegos, para  exacerbar Nuestros moles penetraron 
aquí por las rotas m urallas, á los cuales se unie­
ron algunos, escasísimos, de los antiguos profesores 
de las diversas ciencias, de Indole abyecta, astutos 
y privados de todo sentimiento de gratitud, y estos, 
Mfocados los remordimientos de la conciencia y 
depuesto todo deber religioso, so constituyeron eo 
signo de la ira de Dios, á quien deberán dar estre­
chísima cuenta de los maies que han hecho en Je -  
rusalen. Tenemos una señal indudable de la impía 
intención y de la detestable doctrina de todos ellos, 
en las carta» que han dirigido á Doeliinger, llenas 
de errores, de blasfemias y de incredulidad.

Es verdad, venerable hermano, que la zizaña 
no se podrá sem brar perfectamente con el grano, 
antes de aquel grande dia en el cual el Señor, ea 
la plenitud de los tiempos, juzgará las cosas justas; 
pero es oportuno que cuanto antes se haga saber 
que aquellos que han puesto su nombre al pié de 
los dañados documentos, han dejado de ser ca tó ­
licos, y, por lo tanto, los católicos deben alejarse 
de ellos. Nos rogamos por ellos para que, vueltos 
asi, rechacen las tenebrosas doctrinas dfel infierno, 
y, condenando las que hayan profesado, trabajen 
por reparar, con la palabra y con el ejemplo, el es­
cándalo dado á sus prógimos.

T ú, en tanto, venerable hermano, haz que sean 
avisados todos los Párrocos de esta metrópoli del 
orbe católico, para que no dejen pasar ocasión a l­
guna de inculcar á los jóvenes confiados á su so­
licitud, que no es licito ir á escuchar las lecciones 
y recibir explicaciones de los que suscribieron 
aquellos nefandos mensajes, y cuyos nombres no 
creemos necesario reproducir por haber sido ya 
publicados.

Pluguiese á Dios que Nuestra solicitud, ayudada 
de tu celo y del de los Párrocos de esta ciudad, 
ponga un dique á la incredulidad y saque del abis­
mo de impiedad á muchos jóvenes que están en 
él. Esto pedimos fervientemente á Dios, y en aus­
picio de su favor y prenda de N uestra benevolen­
cia especial hácia ti, te damos, venerable herm a­
no, ia bendición apostólica.

D ada en Roma, en San Pedro, á 15 de Mayo 
del año 1871, 23 .“ de Nuestro Pontificado.

PIO , PP. IX .

Los Obispos del imperio de A ustria han elevado 
un respetuoso y enérgico mensaje al emperador, 
pidiéndole que intervenga en favor de ios concul­
cados derechos del Pontífice.

E l barón de Beusl le ha hecho una acogida po­
co benévola, diciendo que Austria no debe cam­
biar de política.

Así al ménos lo dicen los periódicos italianos.

PITIMA HORA.
CONGRESO.

Se ha aprobado el acta  de la sesión an te rio r no­
m inalm ente.

El Sr. Orense defiende su  proposición sobre ab o -

iRÍion de la pena de m u erte , de  los consum os y  de 
o tra porción <1e cosas.

Tiene, como de costum bre, ocurrencias peregri­
nas. Habla de la corrupción electoral, de que es 
inú til mole.starse en este pais para pedir reform as. 
R ecuerda que José Bonaparte asistía tam bién  á la.s 
corrí-las de toros, {Risas., Concluye diciendo que  él 
no tendría  inconveniente en m orirse hablando, pe­
ro ya está cansado m oralm ente de hablar en balde.

El Sr. Sornl toma la palabra para defender la abo­
lición de la pena de m uerte  y  bace no tar que a lgu­
nos m inisteriales firm aron con él una  proposición en 
este sentido en las Córtes pasadas. Hoy la reproduce 
y  suplica que pase á una comisión nom brada por las 
secciones.

So vota nom inalm ente la proposición del señor 
O rense, saliéndose los diputados carlistas del salón.

El Sr. Nocedal (D. Ramón) defiende su  proposi­
ción de censu ra  contra la m esa.

Empieza hablando de la coalición y dice que por 
el cam ino que sigue el Gobierno, los m in isteria les se 
coaligarán cou los carlistas.

Lee la proposición del Sr. Becerra y  los a rtícu los 
del reglam ento que se refieren al asunto. D em uestra 
de una m anera  concluyente  que el reglam ento , co­
mo ley, no puedo reform arse sino con o tra ley.

Encérase con el Sr. Sagasta, como defensor de la 
conducta del Sr. Becerra y  de la m ayoría; pondera 
su  frescura y serenidad para decir nn dia que  las 
elecciones son pertu rbadoras, otro que no existe la 
partida de la Porra ó que es la expresión del patrio­
tism o; para hab lar de la oposición rn  pró Uo la l i ­
bertad  de la prensa y  encarce lar luego periodistas, 
para defender en la N ueva Iberia  el socialism o y 
am etra lla r luego á los socialistas.

Dice que m odificando el reglam ento por u n  golpe 
de fuerza, se preparan para m odificar luego los de­
rechos indiv iduales y  todo.

Ataca b rillan tem ente  la teoría de que es preciso 
respetar las cosas fundam entales hechas por la so­
beranía  nacional.

Da fuertes m andobles á la m ayoría que  á gritos 
q u iere  re fu ta r los argum entos de las oposiciones.

Dice que si tra tan  de da r un  golpe de Estado que 
lo den noblem ente y  no por m edio de pequeñas re ­
formas al parecer. Pero no podéis, añade, d a r u n  
golpe de Estado porque no teneis talla para  ello.

Dice que se espantan no bien se nom bra la pala­
bra  ex tran jero , como si no hubiera  m ás que u n  ex­
tran jero  en España. Añade que han venido las m i­
norías ún icam ente  para hab lar con tra  eso que tanto  
m olesta á la m ayoría.

Cita palabras de Rivero, para p robar que cuando 
se coarta  la libertad  de los ciudadanos, hay  derecho 
para in surreccionarse .

El Sr. Sagasta contesta en dos palabras, diciendo 
que como el Sr. Nocedal le ha atacado é él y  no é la 
p residencia , él no se defiende y  se sienta.

El Sr. Nocedal rectifica.
Se vota nom inalm entc y  se desecha la propo­

sición.
Se d iscute  o tra del Sr. Sorní, en que  se propone 

que  la del Sr. Becerra de ay er pase á las secciones y  
no se d iscu ta  en seguida.

El Sr. Sorní defiende brevem ente  su  proposición.
El p residen te, Sr. Olózaga, sostiene que debe dis­

cu tirse  en seguida la del Sr. B ecerra.
Se leen varios artículos del reglam ento á petición 

de los Sres. Q uintero , Nocedal (D. Cándido) y Rios 
P ortilla .

El Sr. Q uintero habla apoyando su  petición de 
lec tu ra .

El Sr. Muzquiz qu iere  hacer una observación y le 
in te rru m p e  el presidente.

Se procede á otra votación nom inal sobre si se 
d iscu tirá  ó no enseguida la proposiciou del Sr. Be­
c e rra .

Hay diez y  seis proposiciones incidentales más 
por el estilo de la del Sr. Sorní y  las m inorias estén 
resueltas á ped ir en todas ellas votación nom inal.

TELEGRAMAS.

(De la Agencia Fabra.)

VsRSALLKS 2 2 , (noche).— Asamblea nacional. El se­
ñor Thiers dice que  la causa del órden, de  la ju s ti­
cia y  de ta civilización han triunfado  m erced á la 
b rav u ra  de nuestro  ejército . (Aplausos unánim es.)

El Sr. Thiers encarece los efectos de n u estra  a r ­
tillería , la cual ba perm itido  avanzar ráp idam ente  
en dirección de los fuertes de issy  y  Vauves y des­
pués sobre las m urallas del recinto.

«No pensábam os, añade, poder e n tra r  tan  pronto. 
Creíamos necesitar dos ó tres días mas para conse­
guirlo , costándonos esfuerzos y penosos sacrificios.

A fortunadam ente nos hemos ahorrado  esta cruel 
necesidad.

Afirma que  los m arinos se han batido con energía 
y abnegación en unión con el e jército  de tie rra .»

Él Sr. Cochery presenta una proposición de  gra­
cias al Sr. Thiers y al ejército , declarándoles ben e­
m éritos de la pátria.

Apruébase esta  proposición por aclam ación.
El Sr. Thiers dá  las gracias á la Asam blea, y  a ñ a ­

de que acaba de ob tener de ella la m ayor recom pen­
sa que ha recibido d u ran te  su  vida.

( r e c ib id o  á  l a s  s e is  d e  l a  Ta r d e .)

Versalles , 22 (á la s  nueve de la noche, llegado 
boy).— N uestras tropas siguen su  m archa progresi - 
va en París. Han ocupado la estación de  M ontpar- 
nasse después de un  ligero tiroteo.

Los insurrectos han establecido en el te rrap lén  de 
las T unerías nna batería que am enaza los Campos 
Elíseos , pero esta posición ha sido rodeada por las 
tropas del gederal C hincham p. Espérase que la re ­
sistencia  du re  poco tiem po.

Las tropas han cogido ya de ocho á diez m il hom ­
bres.

Algunos alcaldes de París m archan esta tarde  para 
tom ar posesión d e sú s  alcaldías.

Nadie podrá ni e n tra r  ni sa lir de París d u ran te  
algunos d ías, hasta que hayan  sido presos los princi­
pales jefes de los insurrectos.

Vers.alles, 23 , (á las once y cu aren ta  y cinco m i­
nutos de la m añana^.— Según noticias de París de 
esta m añana, nuestras tropas ocupan la plaza de 
C lichy, la estación de San Lázaro, el palacio de la 
In d u stria , el Cuerpo Legislativo, los Inválidos y  la 
estación de M onlparnasse.

Hay un  vivo com bate de a rtille ría  y de fusilería  
en la «Barriere d u  Maine,» en la plaza de la Concor­
dia que los insu rrectos no han abandonado a ú n , y  
m ás allá de la plaza de Clichy.

Asegúrase que nuestras tropas han com enzado el 
a taq u e  con tra  M ontm artre.

Uno de los jefes do los rebeldes, Dom brouski, 
que está herido , ha in ten tado  en vano apelar á la 
fuga.

Los prusianos no le han perm itido  el paso
Se reorganizan los batallones d e 'la  g uard ia  nacio­

nal amigos del órden.

BOLSA DE AYER.
R enta perpétua  al 3 por 100, publicado, 27-15 , 

20 y 15; pequeños, 27-13, y 23; á plazo, 27-16 fin 
próx. fir.

Deuda del personal, publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , 2.« sé -  

rie , publicado, 98-80.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te­

rés anual, publicado, 77-95 , 78“ (o, 78-05, y  78-00; 
á plazo, 78-05 fin cor. vol.

Billetes del Tesoro.— Vencimientos: 31 de Julio 
de 4871, publicado, 91-50; no publicado 92-00 d.

Id. id. id. 31 de O ctubre de 1871, publicado
89-00.

Id . id. id. 31 de Enero de 1872, publicado 88-00 
y 89-90.

Id . id. de los tres vencim ientos, publicado, 89 ®i„
88-50, 89 ®io. 88-73 y 39 00

Obligaciones generales por ferro -carriles , de 2,000 
reales, publicado, 51-75, 50, 60, 40 y 60.

Acciones del Bancode España, publicado 160-00.

Ayuntamiento de Madrid
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A P É N D IC E  L ET R A  II.
Bases para  la re fonna  de ¡as O rdenanzas de Aduanas.

Base 4 .* La recaiiitucion de los derechos de Aran­
cel y sus anejos seguirá á cargo de las Aduanas. La 
Situación de estas eu las costas y fronteras y su n ú ­
m ero y  habititacion la lijará et Gobierno.

Podrán establecerse depósitos de com ercio á cargo 
del Estado en pu n to s en que existan Aduanas de p ri­
m era  clase, y los géneros que en ellos se in tro d u z­
can  solo pagarán el im puesto de alm acenaje m ien­
tra s  DO sean destinados al consum o, gozando de la s  
garan tías de ia ley. M ientras subsista  el estanco, no 
podrán in troducirse  á depósito los tabacos.

La adm inistración del im puesto  de Aduanas c o r­
rerá  á cargo del m inisterio  de Hacienda, de la d i­
rección general y de las adm inistraciones del ram o, 
según las a tribuciones que respectivam ente  les e s­
tén  señaladas ó se Ies señalen.

Base 2.® El cuerpo de carabineros y  les buques 
de la arm ada dedicados eo la actualidad  á la perse­
cución del con trabando, con tinuarán  ejerciendo res­
pectivam ente  la vigilancia y  represión en las costas 
y  fronteras, y en las zonas te rrestre  y  m arítim a, b a ­
jo  la dirección del m inisterio  de Hacienda.

Los nom bram ientos y separaciones de todos los in­
dividuos de am bos resguardos, se resolverán y  e je ­
c u ta rán  por los m inisterios de la G uerra o de M ari­
na , á propuesta del de H acienda, á cuyo efecto los 
p rim eros citados departam entos, rem itirán  al segun­
do cuantos an tecedentes les reclam e con dicho ob­
jeto.

El resguardo te rrestre  y el m arítim o no podrá, ba­
jo  ningún pretexto ser d istraído  dei especial servicio 
que  lo está encom endado, fuera de los casos si­
guientes;

1.'’ Cuando la nación se halle, en estado de guerra .
Y 2.® Cuando se altere el órden  público en la 

provincia 6 localidad donde preste su servicio, y sea 
de absoluta necesidad su  cooperación para restab le­
cerlo.

En ambos easo.s la fuerza reconcentrada quedará 
á las inm ediatas órdenes de las autoridades de dis - 
tr ito , provincia ó departam ento , las cuales darán  
cuen ta  oportunam ente  at m inisterio  de Hacienda del 
empleo que hayan dado á ta expresada fuerza.

Las a u to r id a d e s  locales y  ju d ic ia le s  de l te r r ito r io  
esp añ o l p re s ta rá n  el m ás eficaz au x ilio  á  los in d iv i ­
d u o s  del re sg u a rd o  cu a n d o  p o r estos le s  sea rec lam a­
do  en  el e je rc ic io  d e  su  esp ec ia l co m etid o .

L'n reglam ento que form ará y  expedirá el m inis­
terio  de Hacienda, do acuerdo con los de la G uerra 
y  de M arina, d e te rm inará  la organización de tos res­
guardos de m ar y tie rra , y el órden y porm enores 
con quo han de p racticar su servicio; la dep en d en ­
cia y deberes de tos m ismos con relación á los 
delegados del prim ero de dichos m inisterios en la 
adm inisiración  provincial, y los prem ios que hayan 
de otorgarse á los indiv iduos que m ás se d istingan 
en el cum plim iento  del penoso servicio que tienen á 
,su cargo.

Et m inisterio  de Hacienda ó la dirección general 
de Aduanas podrán d estinar el núm ero de em picados 
que crean oportuno, á la persecución del con traban­
do, á los cuales se prestará por las autoridades de 
todas clases el auxilio que reclam en para m ejor cu m ­
p lir su com etido.

Base 3.® El reconocim iento y pago de derechos 
en las aduanas, legitim a la in troducción en España 
de los géneros extranjeros y coloniales, y la base de 
estas opeiaciones »erá el m aiiitiesto del capilaii, la 
nota del conductor ú la hoja de ru ta , seguu que la 
im portación se haga por m ar ó por tie rra ; y eu todos 
casos las iteclaracioues dotatlada.s que deberán  p re ­
sen tar los consignatarios.

La d ec la rac ió n  de  las m e rc a n c ia s  p a ra  el co n su m o  
o b lig a rá  al pago d e  su s  d e re c h o s , y  s in  v e rifica rlo  no 
p o d rá n  d e s tin a rse  al e x tra n je ro .

Base 4.® La exportación de las m ercancías se 
efectuará por las aduanas ó puertos habilitados at 
efecto, considerándose consum ada desde que salgan 
de las aguas del puerto  ú pasen la f ro n te ra , no p u ­
diendo reim portarse sin el pago de los derechos.

E tc e p tú a n s e  los casos p rev is to s  en  las d isp o s ic io ­
n es para  la ap licac ió n  del a ra n c e l en  q u e  ta re iin -  
pC rtacíon  se v e r if iq u e  p o r a c c id e n te s  de  fuerza  
m a y o r

Base S.“ Se perm itirá  el trán s ito  de todas las 
m ercancías ex tran je ras y coloniales, y  el del tabaco 
de  procedencia ex tran je ra  de un pur.to á otro del 
extran jero  tocando en nuestros puertos ó a trav esan ­
do el territo rio  español, bajo las reglas y segurida­
des que el Gobieruo adopte.

Base 6.® Con igual excepción , y bajo las forma­
lidades que  el Gobierno quiera c.stabtecer, se au to ­
riza  el trasbordo do géneros y  m ercan c ias , excepto 
el tabaco m ien tras subsista  el e.stanco, en los p u er­
tos de España.

Base 7 .“ El com ercio de cabotaje se reserva á 
los buques nacionales con sujeción á las reglas y do­

cum entos que se establezcan. Podrá sin em bargo el | 
Gobierno designar algunos a rtículos cuya  condiie- 
ciOD por cabotaje será perm itida  en  pabellón ex tran ­
jero . El buque que  despachado de cabotaje t que en 
puerto  ex tran jero , lo m ismo que .su carg am .n to , se 
tendrán  como de procedencia del ex tran je ro , .salvo 
los casos de a rribada forzosa.

Ba.se 8 ® Sera libre en todo el territo rio  español 
la circulación de m ercancía», y solo los tejidos y ro­
pas hechas, tanto nacionales ijoinu ex tran jeras, es­
tarán  su je tas á conservar los signos que acred iten  su 
nacionalidad legítim a ó in troducción en una zona 
que no exceda de 20 á 2-5 kilóm etros de d istancia de 
la costa ó frontera.

La circulación  do los tabacos se regirá por reglas 
especiales.

Base 9.® La averia  debidam ente justificada que 
los géneros su fran  d u ran te  su conducción por m ar ó 
por t ie rra , dará lugar á una rebaja en los derechos 
que deberían  pagar, y será proporcional al daño que 
hubieren  recibido, no haciéndose bonificación a lg u ­
na cuando el daño no llegue al 10 por 100, ni n in ­
guna que  exceda del 75 por 100.

No gozarán de este beneficio los com estibles y 
producios farm acéuticos; pero podrán , justificada la 
averia y  siem pre que la au toridad  com petente d e ­
clare que no pueden darse al consum o, reexportarse 
al ex tran jero  sin pago alguno, ó inutilizarse si asi se 
pidiere por los interesados.

Base 10. Todas las m erc an ñ a s , m énos lases tan - 
cadas y prohibida», podrán abandonarse por sus due­
ños en favor de la H acienda, quedando por este acto 
relevados det pago de los derechos; pero no de tas 
penas en  que  hubiesen incu rrido .

Base U . La .Administración prestará  los auxilios 
necesarios en los casos de arribada  ó naufragio, ase­
gurando con su intervención ios in tereses del Es­
tado.

Base 12. En m ateria  de Aduana.», las infraccio­
nes penables se d iv id irán  en /a lia s  y delitos.

Serán fa lta s ,  que  se castigarán  gubernativam ente  
con penas pecuniarias, las infracciones de las reglas 
ad m in istra tivas.

Las penas pecuniarias no podrán exceder de diez 
veces el derecho de arancel de tos géneros sobre que 
recaiga; 7-")0 pesetas por bullo en caso de que falten 
bultos en  las descargas ó despachos, y 2,500 pese­
tas por faltas reglam entarias. Los tabacos se regirán 
por reglas especiales.

Se considerarán  como delitos, para castigarlos ad­
m in istra tivam ente  con penas pecuniarias equivalen­
tes al valor del género que sea causa del p rocedi­
m iento y  á sus derechos de arancel, y judicialm ente  
con las que  las leyes especiales d e te rm inen , los a c ­
tos de contrabando y defraudación calificados como 
tales en las m ism as.

El tribunal ordinario  no podrá conocer en ningún 
caso sobre la procedencia ó im procedencia de las pe­
nas im puestas por la adm in istración .

Responderán del im parte  de las penas en p rim er 
térm ino , los géneros que hayan sido origen de la 
falta ó delito, y subsid iariam ente  las personas que 
han en tendido en el hecho penable.

Base 13. Ixis procedim ientos contra los deudores 
á la Hacienda por derechos de arancel y  sus anejos, 
asi como por penas pecuniarias, e.starén sujetos á 
lo que se halla establecido para hacer efectivos los 
créditos por las demás contribuciones é im puestos.

Madrid 16 de Mayo de 1871.— Moret.

APENDICE LETRA I

/iu.vel.* Se establece un  derecho de tim bre  so­
bre todos los documento.» que teng.an por objeto 
transacciones m ercan tiles, trasm isión do valores, 
reconocim iento de créditos, recibo de cantidades ó 
pagos de cualqu ier clase.

Base 2 ® Esle derecho se satisfará:
1.® M ediante el em pleo de papel sellado.
2.® Por el tim bre  en seco.
3.® Por el tim bre  ó sello quo se em plee en la

docum entación.
Base 3.^  Las penas en que  in cu rran  los co n tra ­

ventores ó las disposiciones referentes al tim bre y 
sello serán  la nu lidad  y la m ulla  según los resp ec ti­
vos casos.

M adrid, 16 de Mayo de 1 8 7 1 . — El m inistro  de Ha­
cienda, Moret.

PARTE EXTRANJERA.

de la m añana. La handei-a tricolor flota eo el arco 
del Triunfo.

V k r sx l l e .», 22 'A las once y diez de la m añana).— 
El encargad^ de Negocios de, España al m inistro  de 
Esladu;

«Despues de la salid» de M. Thiers para París, han 
Itegadu-ciiicoienvíadus de la Comunne para tra ta r  de 
capilulaciOb Estos declaran que la Comunne no res­
ponde de q u e  lo» soldados de la insurrección obe­
dezcan sus órdenes. Le» tropas con tinúan  esteadiéu- 
dose por el in te rio r de Paris, y ejecutando un m ovi­
m iento para dejar en tre  dos fuegos la p uerta  de Mai- 
llot. Ha llegado gran núm ero de prisioneros, que 
por falta ya de local van al cam pam ento  de Satory.»

V b r s a l l e s , 22 (á  las tres y  vein te).—Se anuncia 
que ja s  tropas ccup.in las Tullerias y la plaza Ven­
dóm e. En este m om ento llegan á Versalles 1,200 pri­
sioneros.

V e r s a l l e s , 2 2  ( á  las diez y  tre in ta  m inutos de la 
tarde).— M. T hiers, al da r cuenta á  la Asamblea de 
los sucesos de París, ha dicho que habiendo recono­
cido ayer el general Donay que podia abordar la 
p uerta  de Saint Cloud, penetró por ella con su  e jé r­
c ito , adelantándose hasta et .Arco del T riunfo, m ien ­
tras  que el general L 'A dm irautt en traba por ta iz­
qu ierda ocupando la Avenue de la grande Armée, y 
el general Vinoy con la reserva se daba la m ano con 
el general Ciissoy, el cual apoyaba su ala derecha en 
los Inválidos y su izquierda en Montfarnasse.

Et general Chinchau por su parte , en trando por el 
faubourg Saini-H onoré, ha Regado hasta el Teatro 
nuevo de la Opera.

Ei Sr. Thiers confia en que Paris será devuelto 
pronto á su  verdadero Soberano, que es la F rancia; 
y felicita al ejército por su heroísm o á cuyos e s­
fuerzos deben su  triunfo la ju stic ia , el órden y la c i­
vilización.

Tam bién ha dicbo que los insurrectos serán ju z ­
gados con el rigor de las leyes.

.M. Jules Simón ha presentado dos proyeclos, uno 
para la reconstrucción de la colum na Vendóme co­
mo recuerdo de las glorias nacionales, sustituyendo  
la esiátiia de Napoleón por otra que represen te  la 
F rancia , y el otro para la reparación de la capilla 
expiatoria .

Los Sres. Thiers y Simón han sido m uy a p lau ­
didos.»

(De la Agencia Fabra.)

Ver.salles, 22 (á las cinco y quince m inutos de la 
tarde).— El ejército  ha ocupado las plazas de Vendó­
m e y de ia O pera.

El cuarte l general del general Cissey se ha esta­
blecido en la escuela m ilitar.

A las doce y  media ha ocurrido  una grande ex ­
plosión seguida de un incendio en el picadero del 
Estado m ayor cerca de la esplanada de los Invá­
lidos.

Lóxores 2 2 , (á las c in co  y d iez  m in u to s  de  la t a r ­
d e).— D esde a y e r  los p ru s ia n o s  o cu p an  el f e r ro -c a r ­
ril del n o r te  de  P a rís .

Hoy sd han cotizado:
El consolidado inglés á 93 3 |8.
El 3 por too francés á 53 7)8.
El 3 por 100 francés á  33 li8 .

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

(De la Gacela de hoy.)

« V e r .s a l l e s ,  22 (á las ocho y diez de la m añana).— 
El encargado de Negocios de España al m inistro  de 
Estado. '

Han entrado ya en  París 45.000 hom bres. Han he­
cho 700 prisioneros al apoderarse de la puerta  y ba r­
rio de Maillof. M. Thiers ha ido á Paris á las cuatro

El diario oficial da Ver.salles <lei 19 publica la si­
guiente órden del dia que el m ariscal Mac-Mahon 
ha dirigido al ejército:

«Soldados: La colum na Vendóme ha venido á tie r­
ra. El ex tran jero  la había respetado: la Comutine de 
Paris ta ha (irado si suelo. Hom bres que se llam an 
franceses han osado d e s tru ir  A vista de tos alem anes 
que nos observan ese testim onio de las victorias de 
vuestros padres contra la Europa coaligada.

E sperarán los autor''S  indignos de use atentado á 
la gran gloria nacional borrar la m em oria de las v ir­
tudes m ilitares de que era glorioso símbolo ese mo­
num ento?

Soldados, si loi recuerdos que la colum na nos ex­
citaba no están ya grabados en el bronce, p e rm a­
necerán at m énos vivos en nuestros corazones, é ins­
pirándonos en ellos sabrem os da r á la Francia uoa 
nueva prenda de valor, do adhesión y de p a trio tis­
mo.— Mariscal Mac-.Mshon, d uque  de Magenta.»

La Asamblea nacional de Versalles discutió el 18 
el d ictám en sobre el proyecto de ley que  ratifica el 
tratado de paz con el im perio de A lem auia, y cuyo 
dictam en es favorable á la ratificación.

Ei a lm iran te  Fourrichon declara que  no halla ven­
taja alguna para la Francia en el cam bio de territo ­
rio de Belfort por otro de cerca de Thionviile.

En el m isino sentido se expresó el general 
Chanzy.

Term inada la discusión general del proyecto, de­
clara ol p residente que con sujeción al reglam ento, 
la Asamblea no está Ramada á votar sobre los a r­
tículos con tratados celebrados con potencias ex tran ­
jeras. En su  consecuencia, el p residente solo puedo

poner á votación las conclusiones de la comisión 
que com prenden los dos á rticúlós siguientes:

«Arl. 1." La Asamblea nacional ratifica el tra ta ­
do definilivo d.» p«z c u ju  ten o r es ad jun to  y que  ha 
sido tirm ado en Frauijfort el 10 de .Mayo de 18 ii 
pur loa Sres. Favre, Pouyer Q uertior y Goulard de 
una parte , y de otra p o re l principe de Uismark y el 
conde de .Ariiim, y au toriza  al jele d.-l l’oder ejecu- 
livo y al m in istro  de Negocio» extranjeros para el 
canje de las ratificaciones.

Art. 2.® La Asamblea nacional, usando de las fa­
cultades de opciou que se le reservan por dicho tra ­
tado, consiente eu la cesión del territo rio  definido 
por el párrafo 3 " del a rt. 3.® en cam bio del ensan­
che del rádio al rededor de la ciudad de Belfort.»

Puesto é votación el a rt 1 fué aprobado por 
unan im idad , m enos cinco ó seis diputados que  se le­
v an taron  en con tra .

Puesto á discusión el a r t.  2.®, fué com batido por 
M Randot y por el general C barton , pero después 
de un  b rillan te  discurso  de M. Thiers, lo aprobó la 
Cámara por 440 votos contra 98.

En seguida fué puesta á  votación la letalidad del 
proyecto y aprobado.

Acerca de la di.scusion del tratado  de paz en ta 
Asamblea da Versalles , dice una caria  de esta 
ciudad:

Esta discusión tuvo lugar ayer, dia de la Ascen­
sión, ¡porque, dijo Mr. Favre, los alemanes eslán  
impacientes y  no debemos hacerles esperar.

¡Qué lenguaje para un m in istro  francés!
El debato empezó por un  inform e leído po^ m on- 

s ieu r de Meaux, en el cual, en medio de algunas 
fanfarronadas excusables sobre la resurrección de la 
F rancia , se opina por la aprobacioii.

D urante la lec tura  del inform e, Ju les Favre e s tu ­
vo at pié de la trib u n a  en la actitud  del sacerdote 
que  acom paña al reo condenado á m uerte  sobre el 
cadalso.

Mr. de Meaux dice eu su informe: «El im perio 
trajo  al ex tran jero  á Francia, la demagogia lo retiene 
en  ella.»

Esta frase fué el punto  de partida de recrim inacio­
nes poco dignas en tre  los representantes de d iferen ­
tes partidos.

El a lm iran te  F ourrichon , con un tacto que resca­
ta m uchas faltas, pidió á la Cámara que  , puesto que 
el tratado  era  inevitable, lo aprobase sin discusión. 
¿A qué agitarse sin  dignidad, para m ostrar m ás y 
m ás la im potencia naciunal?

El general Chanzy no fué de esta opinión. Traia 
un  largo discurso e sc rito , ;un discurso escrito un  
general! y en él batió á los prusianos. El general 
Chanzy dem uestra  que el tratado  es m ás duro  que 
los p re lim inares, y después de esta fácil tarea  opina 
porque se rechace diciendo á los prusianos que  la 
F rancia se a tiene al convenio p relim inar.

M. Baudot es un  b uen  señor que no tiene priesa, 
y pide se aplace la discusión para d a r lugar á e s tu ­
d iar el m apa.

El debate versa luego sobre el canje de territorio  
propuesto por la P rusia . Según este proyecto, ia 
F rancia  conservará 27,000 ciudadanos en lugar 
de 7,000; pero perderá una  posición extratégica ve­
cina al Luxem burgo. Larga discusión que c ierra  
M. T hiers, defendiendo las ventajas de este tru eq u e .

M. Thiers no pierde la ocasiun de lanzar la pulla 
at general Chanzy, que no está contento  det tra ta ­
do. C uenta una ané.-dota y dice al general te rm i­
nando: «El tratado  os d isg u sta , puss es en  parte  
obra \u e s tra . Los diplom áticos no hacen los tra ta ­
dos, sino los m ilitares.»

V el público ,— francés al fin,— aplaude el esprit 
de M. Thiers. E slose  llam a hacer epigram as sobre 
un  cadáver.

M. Raudol, descontento  de que no se liaya apla­
zado ta d iscusión , descarga su  mal hum or sobre 
M. Favre, á qu ien  recuerda lo de la pulgada  y la 
piedra.

P obre  v ic tim a  e sp ia lo ria : d icen  d ió  su  d im isió n  
a y e r  m ism o  al sa lir  de la  C ám ara ; se c o m p ren d e .

Por fin la Asamblea vota: 3 4 0 sí contra 98 n o ,co n ­
sum an el desm em bram ien to  de la Francia.

En m ateria  de noticias m enudas, hay  pocas que 
decir, so pena de en tra r  en porm enores que las exi­
gencias de una rapida espcdicion no consienten .

Se señalan  m u ltitu d  de incendios en lo.s alrededo • 
res de París.

Sigue el fuego de las baterías.
Se ha empezado á bom bardear M ontm artre
Ultima hora .— Los insurrecto.» do París han b a u ­

tizado la plaza Vendóme plaza internacional. No se 
dice nada de asalto; se cree se prolongue aun esle 
lam entable s la lu  quo. Hay esperanzas de que ios fo- 
ragidos que desean asesinar á los rehenes de París 
no ejecuten su  atroz proyecto.»

NOTICIAS GENERALES.
D u ra n te e lm c s  de  M arzo ú ltim o  la G uard ia  c iv il

ha hecho las siguientes capturas: 582 de lincuentes.

339 ladrones, 50 reos prófugos, 34 deserto res del 
e jército , 3 de presidio, 6^8 P®’’ fs 'fas leve.»
y recosido 428 arm as á fMfvi'dfuos que no estaban 
autorizados p a rau sa r la s .

En It» tr ib u n a  de p e r la d is la sn o  e n tra  m ás q n e
un croiiisla de cada périódrcó diario  po1íti>’o de Ma­
drid .

Tampoco se perm ite en tra r  en et saton de confe­
rencias más que á los diputados y  senadores que son 
y han sido, y á los d irectores ó rep resen tan tes de los 
periódicos políticos.

Dice «La C orrespondencia;»
«El general Contreras estuvo an teayer á v isitar al 

Sr. Bárcia eu  su prisión , llam ado por este  como 
com pañero de em igración.»

Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llov ió  en  A l­
bacete, Bilbao, C iudad-R eal, C uenca, San Sebastian 
y Vitoria.

E l d ía  24 del a c tu a l ,  s a tis fa rá  la T e so re r ía  Cen­
tral de la Hacienda pública, el cupón de bonos del 
Tesoro vencido en  31 de Diciem bre ú ltim o , cuyas 
carpetas se hallen señaladas con ios núm eros 1.827 
á 1.903.

Tam bién satisfará los bonos del Tesoro am ortizados 
en 27 de Diciem bre ú ltim o, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los núm eros 136 y  137.

.A nteanoche á las n ueve  cayó  desd e  un  balcón
del piso tercero  de la casa n úm . 6 de la calle de Fe­
lipe n i .  á la caite, un  niño de 12 años que  estaba 
jugando con un herm ano suyo. Fué conducido á la 
casa de socorro del q u in to  d is tr ito , donde espiró á 
los pocos m om entos.

P a re c e  q u e  el c a p itá n  g e n e ra l de la s  islas Ca­
narias ha propuesto al m inistro  de la G uerra algunas 
reform as en la organización de las m ilicias de aquel 
d istrito , m ejorando las condiciones de ios oficiales 
que  sirven  en dicho institu to .

A nteanoche  riñ e ro n  se is h o m b res e n  e l b a rra n c o
de Em bajadores, resultando uno de ellos gravem ente 
herido y  siendo capturados los cinco restan tes por 
ios indiv iduos de órden público.

Lo de todos tos dias.

Leem os e n  un  d ia r io  n o tic iero :
«La dirección de com unicaciones va A poner en 

práctica el sistem a de tarje tas postales, como se 
usan  en Ing laterra  y A lem ania.

Es esta una clase de tarjetas en cuyo reverso e s -  
c ribeu  los particu lares cuan tas noticias q u ie re n , y 
el sello de franqueo, que es m ínim o, va pegado á ta 
m ism a.

Como está ya resuelto por el m ia isterio  de la Go­
bernación , creem os que desde 1.® de Ju lio , á más 
ta rd a r, se pondrá en práctica.»

A n te a y e r  in g re sa ro n  en  la C aja de  A h o rro s  de
Madrid 148,843 rs . y  se devolviéron 97,756 rs .,  23 
céntim os, haciéndo 35 pagos por saldo.

Sobre  N u ev a-O riean s  descarg ó  el d ia  5 una  t e r ­
rible to rm en ta , derribando  algunas casas y la cárcel, 
destechando varios edificios ó inundando  otros, v a ­
rios buques fueron ¿ p ique y otros sufrieron averías. 
Las pérdidas se calculan en cu a tro  m illones de 
duros.

PARTE RELIGIOSA.
S a n to  dk h o y . La Aparición  de Santiago, 

apóstol.

S anto de  m añana. S a n  Bobustiano, m á rtir . 

c u l t o s .

Se gana el Jubileo de C uarenta Horas en la iglesia 
parroquial de Santa C ruz, donde por la m añana ha­
brá Misa m ayor con serm ón, que  pred icará  D. Vi­
c e n te  P asto r , y  p o r la ta rd e  en  los e je rc ic io s  de 
la novena de la Virgen del Am or Hermoso será ora­
dor D. Ja im e Cardona.

C ontinúan celebrándose por la tarde  las novena.» 
de N uestra Señora, y  pred icarán : en N uestra Seño­
ra de Gracia, D. Mariano Yagiie; en la capilla del 
Monte de Piedad, D. Manuel Perez, y por la noche 
en Santiago el Sr. Yagüe.

C ontinúan los ejercicios de las Flores de Mayo, y 
predicarán: en las C arboneras, D. José Yigier; en 
San Márcos, D. Mariano Sevilla, y en la capilla de 
San José D. Antonio Sánchez Barrios.

Tam bién con tinúan  estos ejercicios en  San Igna­
cio, Italianos, C aiatravas, San Antonio del Prado y 
en San Isidro.

V is it a  d e  la  C ó r t e  d e  M a r ía . N uestra Señora de 
las Mercedes en Don Juan  de Alarcon ó en San Vi- 
lian , ó la de la Paz en San Isidro ó en San Martin.

S  E  C  G  I O   T U  3N r  G I C D S .

D E N T I C I O N  D E  L O S  N i f i O S .  ,
Kl ja ra b e  de! ü r .  D elab.irre, cab a lle ro  d e  la Legión de H onor, m ódico del bo.spita i 

d e  huérfan u s de Paris, p ie iñ fadu  con  una u iedalla  de  oro, ei ú n ico  q u e  ay uda  la salida i 
d e  lüs (lieiiies á los iiin. A y  ev ü a  las co n v u lsiones y dem ás acc iden tes q u e  g e n e ra l-  ; 
m en te  son sus cau sas; ba.st'a p ara  e s to  co a  fro ta r  Ifxs e n c ías  d e  los n iñ o s  co n  e s te  j a -  i 
rabo . I.e rocotuondaiiios m uy p a rlicu la rru en le  á todas las m adres de  fam ilia . P recio , ' 
16 rs  i

M ad rid -b o rre ll h e rm an o s, E sco la r , M oreno M iquel v .Sánchez O caña.— E n  p r r -  
vlnoia», an las priacínalH » farm aciit»

A C E IT E  PU RO  D E  CASTAÑAS D E INDIA
E xtraído por l.uiLB GENENOIX 

1/¡íi, r u e  d e s  B e a u x - A r t s ,  P a r i s .
rmiilr.ise drsd" 184»'como linimcnln anti-gotoso y está cientiflra y legalmente 

reronnci-lo.—F.xlraese de !a« t,-i?t.-ifias de India, ilespiies dé sii cocción y su transformación
en yiii;os-i. S obrenadando  en ol ünuiilo  a lm ibarado  se recoje en g randes  raso s , decantado
y Idir.-i :o lin adición ni mezcla á la farmacia. — Este aceite es un nuevo cuerpo graso, 
fiira Rudez nolnlile. ligera acidez e-plican su acción calmante cuando se aplica con esmero 
r  'perseterancia solire la piil hincliada y dolorida por el eiceso goloso, reumalismal 6 
ñ-vraigi o -  Esj.éudese en las farmacias i  16 y 24 r".

Berigir tila  firma y e$toi tignor. X .l \
' l. i Á<fenda franeo-espanola, en Madrid, oh, calle del Sordo 

l-.n }irovinr.ta tieposildrios.

F A R M A C I A  D E L  C A R D E N A L  F E S C H .
VICTOR lERIVEREFiD,

l'a rm n eó iilico  ilc p rim era  c la se . P a ris ; ru e  du  C a rd in a l P e sc h , 4. bis,

Kl o.k-rat fé rrico  p : 't4 s ic o , n u e r a  p re p a ra c ió n  fe rru g in o sa , e s  s in  d is p u ta  e ' m e ­
jo r  fe rru c i..o sn  co n o rid o  h a s fa  el d ia .

F.l cé leb re  d o c to r M. P io rrv . ex  p ro feso r de  !a f a c u l ta d  de m e d ic in a  de P a r ía , e x -  
m éd ie o  d-1 h o -p it» ! de  la C h 'a rité , oficia! de. la  L eg ió n  de H o n o r , e tc  . e tc .,  s e  h a  i 
d ig r .a d o  d » r tn s  la  m é s  h a 'a g i ie ñ a  ap ro b ac ió n  r f s p e o 'c  a l  u so  d e  e s ta  n u e v a  p re p a ­
ra c ió n  en la  c u » ’ Y-Conore. , d e m á s  de la s  > ro p ied h d e s  d e  lo s o tro s  fe rru g in o so s , la  
de  n o  ei t r e ñ ir  y sob re  to d o  d e  no  .ser est- 'p iica.

S u  e t ic a d a  e s  r o ü f ta n te  c o n tr a  la c lo r r s is ,  a n ' OiiaR (colores p á lid o s  , la  d eb ilid ad  
g e n e ra l,  s e a  c -ja lq u ie ra  la  c a n sa ; la s  a fecc icn e  c ró n ic a s  de  lo s p u lm c n e s  e l a sm a , 
las en fe rm ed ad es  d e  p ro d u c to s  p lá s tic o s  (a n g in a s  la rd á c e a s , a n g in a »  de  k s  n iños), 
c ed  - xnuv p ro n to  con  e l c lo ra to  fé rrico  p o tás ico . L as  m u je re s  e m b a ra z a d a s  d eben  
u s a r  e te  n u e v o  m e d ic rm e n to  con p re fe re n c ia  a l  c lo r - to  d e  p o ta s io  p a ra  c o u se rv a r
la  vitalidad y fuerza de su progenitura.

E l c lo ra to  fé rric o  p o tá s i-o  q u e  re ú n e  ó t a n  a lto  g ra d o  to d a s  la s  calidades de I ts  
sa le s  de  h ie r ro ,  n o  e s t r iñ e  y  e s  m a ra v i  loso  p a r a  la d isp ep sia .

L os p e d id o s  d e b en  d ir ig irs e :  e n  P a r ís ,  r u e  d u  C a rd e n a l F e s c h , 4 . b is; e u  M a­
d r id ,  á  la  A g en c ia  fran c o -e sp a ñ o la , 31. c a l 'e  d e l Sordo . V e n ta s  p o r  m e to r ,  á  16 y  
24 rea les , S re s .  B o rre ll, h e rm a n o s , M oreno M iq u e l, E sc o la r , S á n c h e z  O cañ a  y 
Ortega. (A)

FASTA T  JARABE d e  BER TH É
A  L A  C O D É I I S T A .

Poco* medicamentoi poieen propiedades Un eficaces, ninguno calma con mas legoridad la tos rebelde 
de la gripe, dei catarro, de la coqueluche, de la bronquitis, de la tisia y demai irritacioaes del pecho.

III*Tia. — Como prueba de n u  propiedadee eminenlee el Jarabe de Coitiuu ha obtoreido 
el raro honor de eer detigmado como «»», de toe medieamenloe o/ieialet dal Imperio frateeee.

Desconfiar de lat fabiificaeíones j  exigir esta firma: ~
Deposita general casa Berthd, 24, rue dea Éeoles, y farmacia central de 

Francia, 7, rue de Jooy, en París. — En Madrid, psr mayor, Ageneii 
transe — sspafiola, 34, calle del Sorda, enprorinciai tua depoaitarioi.

fe S ^ S

E n  M ad rid : S re s. B o rre ll, h e rm a n o s ; M oreno  M iq u e l-S án c h ez  O cañ a  y  E sco la .

G R A N D E  E X I T O  A-TMS !

líELOlITlNE F
POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO CON BISMUTO 

tH P .a i.P A K i,; ': , a s iv ie iiiiL E  Y .a u H E a f i f T iJ
Oá al cutis frescnra y traDsparencia. — 5 fr. la caja completa con borla en l(aris.

En España, 92 r*. — INVENTOR C h arle»  YA Y. p»ríum.-ur. 9. rue de L l'an. Paais 
En cada caja hay una noticia sobre el uto de la VELOUIi^Üy 

Lt Afcnc!» friflco-eípíñoU, 34, eille dcl Sor jo eo tíndrid. «irte los pedidos. ,
D e p ó s ito s  e n  M sd rid , S roe. S á n c h ez  O c a ñ a , P r ín c ip e , 13; M oreno  M iq u e l, A re* 

n a l  6, y E sco la r , plaz-i UbÍ A n g e l, 7. E a  p ro v in c i ís .  lo» ile p o e ita rio s  de  la  A g e n e ia  
ran*-»’ e a i 'e  ' “ >1 Borclo. n ú m  31

m m m am m m m m m im m
-  ¡té^co  de la faeuüad de Parts 
maestro en farmacia, ex-far­
macéutico de los hospitales de 
la ciudad de Paris, ¡N fesor de 
midicina y  botánica, agrtciado 
con varias medallas y  recom­
pensas nacionales, etc.

, L» o o áp w id o n d e  eate vino ei esencial- 
.. mente vegetal i constituyendo por sus propie- 

dadee tónicas y depurativas el mas predoso 
'1 agente terapéutico empleado para la coracion 
I de la» enfermedades m u  invetera-
I da», aai como d* las llagas, granos, «mpet- 
I Qss, escrófulas, vicios ds la sangre, etc.

PMM*» ra e  ■ oatw gm cU , t9 .

Los BOLOS cuentan treinta años 
de éxito universal i ea un remedia 
sencillo, fácil de tom ar, Infalible 
para la  curación pronta y radical 
de las enfermedades eonugioeaa de 
ambos sexos, recientes 6
sa tic u »

E n  M ad rid , S re s . B o rre ll, h e rm a n o s , E scío lar, A. J u s t ,  M oreno  M o reno  M iquel y 
S án ch ez  O c a ñ a .— B a rc e lo n a , B o rre ll h e rm a n o s ,  v iu d a  d e  P ad ró  y D . H am o n  C uya» 
—V a le n c ia , T íc e n te  M a r iu .—S e v illa ,  v iu d a  de  T ro y a n o .— C ádiz  S . J o r d á n .— M ála­
g a , P . P lo ro n c o ,— M u rc ia , L ú e a s  S e r ra n o .— Z ara g o za , R . R io s B lan co .

V

P I L D O R A S  D E  L A B T I G U E
"  ' C& nlra la  g o ta  y  e l r e u m a .

P re s c r i ta s  h a c e  m á s  de t r e in t a  a ñ o s  p o r io« m éd ico s  d e  F ra n c ia ,  d is ip a n  los a t a ­
q u es  m ás  v io le n to s  en  24 ó 36 h o ra s , im p id e n  ia  frec u e n c ia  d e  io s  a cc eso s , im p o s i ' 
b i l i ta n  q u e  p sse n  d e  u n a  p a r te  a  o t r a  del c u e rp o , y la s  m á s  v eces c u ra n  ra d ic a l­
m e n te ,  co m o  lo p ru e b a n  la s  c b se rv ac io n e ii p u b lic a d a s  p o r  MM. C h o m el, ü o u b le ,  
L is f ra a c , V aJp eau , M iq u e l, A m a d e e  L abour, e tc .— P a ra  e v ita r  la s  fa lerflcaciones, n o  
d eb en  a ce p ta rse  m á s  q u e  lo s frasco s  q u e  lle v e n  so b re  la e t iq u e ta  la  f irm a  d e  p u ñ o  J  
l e t r a  d e  M. A lf L a r t ig íle , D . M. P .

D ep ó sito  g e n e ra l :  en  P a r ís ,  fa rm a c ia  P e i le t ie r ,  ru e  Ja c o b , 45; en  M a d rid , p o r 
m a y o r , a g e n c ia  f ra n c o -e sp a ñ o la , 31, ca lle  d e l S o rd o ; p o rm e n o r ,  á 4 6  r s . ,  S res. B o r­
re ll h e rm a n o s . M o ren o  M iq u e l, E sc o la r  S á n c h e z  O c añ a  y O r te g a .  (A . 3 ,236.)

ESPECiEICO C O N TR I LA SORDERA.
V. LERIVEREND, farm acéutico  de 'prim era clase.— P aris ru e  du  C ardenal Fesch, 4 b it 

S u  e ficac ia  es c o n s ta n te  e n  to d o s  le s  c a to s  d e  so rd e ra  a c c id e n ta l,  y  n o  n e c e s ita  
n in g ú n  t r a t a m ie n to  in te r io r .  M ójese m a ñ a n a  y ta r d e  con  e s te  l íq u id o  e l in te r io r  
d e l o ido  d u r a n te  quince d ios, y  la  c u r a  s e rá  c o m p le ta  s in  te m o r de  reca íd a . A s i la  
p ru e b a n  n u m ero sae  e x p e r ie n c ia s  h e c h a s  en  F r a n c ia  y o tro s  p a íses .

V e n ta  p o r  m a y o r :  en  M a d r id ,  A g en c ia  f ra n c o  e sp a ñ o 'a , S o rd o , 31. P o r  m e io r  
á  46 r». S re s . B o rre ll h e rm a n o s .  M o reno  M iq u e l, E sco la r y Ü rte g * .

NO MAS TINTURAS PROGRESIVAS
ORIZALINE.

H I S T D S A  VE GET AL
Uu so lo  del d o c to r  (Un solo  
f r a s c o . JA M E S SiUTHSON. frasco .) 

D evu e lve  in tla n íá n ea v ien le  el color 
n a tu r a l  a l  cabello y  H a  barba.

I n ú t i l  l a v a r s e  a n te s  n i d e a p u e s . S u  
a p lic ac ió n  e s  s e tc i l la  y  ol é x i to  i n ­
m e d ia to ;  n o  m a n c h a  la  p ie l n i  p e r ju ­
d ic a  á  la  s a lu d .—P t r a  c o n v e n c e r  á 
lo s  in c ré d u lo s ,  la  c o n o c id a  c a sa  de  
D . F e l ip e  M orales, C a r re ra  d e  S a n  
G e ró n im o , 22. se  e n c a r g a  de  a p lic a r  
la  O R IZ A L IN A  á la s  p e r s o n a s  q u e  
d e se e n  ens»  j a r  e s te  m a ra v il lo so  p ro ­
d u c to .— L a  c a ja  co n  c e p illo  y  p e in e , 
28  r s . ;  e l fra sco  so lo , 24  re .

D e p ó s ito  g e n e ra l  e n  P a r ís :  L . L E - 
G R A N Ü , p ro v e e d o r  d e  8 .  M. e l  EM ­
P E R A D O R  de lo s  f ra n c e se s , 207, ru e  
S a in t  H o n o ré .— E n  M ad rid , a g e n c ia  
f ra n c o -e sp a ñ o la .  S o rd o , 31, y  e n  to ­
d as  la s  p e r fu m e r ía s .  A .)

Im pren ta  de E l P e n sa m ie n t o  E s p a .ñ o l , 

P elay o , 34 , 
á cargo de R. Labajos y  Arenas,

EL CRISTIANO,
INSTRUIDO EN LA NATURALEZA Y USO 

DELAS INDULGENCIAS.

Este in teresan te  libro , que su m in istra  el 
com pleto conocim iento de las indulgencias y 
de su aprovecham iento , puede considerarse 
al m ismo tiem po com o un  devocionario eS' 
cogido y  enriquecido con ellas. Hállase de 
venta en tas librería» de O lam end i, calle de 
la Paz; de Aguado, caite de Pontejos, y  ó® 
Tejado, oalle del A renal, al precio de 14 ra­
en M adrid y  16 en provincias. Los suscrito- 
res de E l  P en sa m ie n t o  E s pa ñ o l  pueden ad­
q u ir ir  dicha obra por la m itad  de su preci® 
respectivam ente, es d ecir, por 7 reales en 
áladrid y 8 en provincias.

Ayuntamiento de Madrid




